
AÑO CCXVII—Núm. 3 14                Domingo 10 de Noviembre de 1878.        T omo IV.—Pág. 397

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el R ey (Q. D. G.) continúa en esta Corte sin novedad ti¿ su 
importante salud. '

De igual beneficio disfrutan la Serma. Sra. Princesa de Asturias, las 
Serenísimas Sras. Infantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

Despachos telegráficos de felicitación

Obispado de Lugo.— «Exorno. Sr.: En el día de ayer, según acuerdo con m i Ilus- 
trísim o Cabildo, tuvo lugar en esta mi Santa Iglesia, con asistencia de todas las Autoridades y Corporaciones, un solem ne Te Deum  en acción de gracias al Todopoderoso por haber librado á S. M. del peligro en que se halló su importante vida, y  á la E spaña de los m ales sin cuento que la hubieren sobrevenido si el regicida hubiese lo 
grado su crim inal intento. eLo que tengo la satisfacción de participar á V. E., al mismo tiempo que de acusar 
el recibo del telegram a con que en nombre de S. M. (Q. D. G.) se ha-servido honrarme como a iodos los Obispos, sum am ente interesados en la.felicidad del R e y  y
d e lDios guarde á V. E. muchos años. Lugo 6 de Noviembre de d878.==Excmo S r .=  
José, Obispo de Lugo.—Excmo. Sr. Presidente d el Consejo de Ministros.»

«SEÑOR: El Obispo, Cabil-.'o, Clero catedral, Párrocos y  demás eclesiásticos de ja  diócesis de Menorca, profundamente conmovidos á la noticia del horrible atentado 
de t ue fué objeto Y. M. el dia £5 del mes próximo pasado, y congratulándose á la vez de que la Augusta Persona de Y. M. se librara del arma homicida, después de haber dado precias al Todopoderoso en justo reconocimiento á su Divina misericordia que 
tan ostensiblem ente se ha signiíicado en bien de la Nación española salvando la- 
preciosa vida de su católico y egregio Monarca, acuden respetuosamente a Deponer a las g ades de vuestro Trono el sincero homenaje de su inquebrantable lealtad, pro
testando con toda la energía de su alma contra la inicua tentativa que puso en peii- 
oro la interesante existencia de V. M., el testim onio de su mas ferviente adhesión a vuestra Augusta Persona y á toda la Real Fam ilia , y la cordial felicitación pe 5 no 
haber tenido afortunadamente un crimen tan nefando las incalculables consecuen
cias que son motivo legítim o de espanto para todo católico y  honrauo español. ^Obligados como se creen el Prelado de Menorca y todo su Clero a pedir al A ltísi
mo se digne co nservar po ? dilatados años la im portante vida de su amado R e y , con- tinuarán elevando en pública rogativa por espacio de.algunos días sus fervorosas 
preces al ríelo á fin de que Dios Nuestro Señor velo incesantem ente por la feliz 
tne-tp de V. M-. v  libre á la .Nación de ulteriores m ales.Cindadela de Menorca i  de Noviembre de 1878— S eñ or.= = A  L. R. P - d e  V. M—  Man ¡'-el Obispo de Menorca— José Marqués, Dean— Juan R osas, Arcediano.—Ju-n  Pons M aestrescuela.=José Mol, Canónigo.=A ntonio S in tes , Penitenciario— Loren
zo Sintea, C a n ón igo -L oren zo  A. ;Pons , Magistral— S ‘ bastían Vives , Doc.oral—  
Andrés Sicó, Lectora!— Por les  Sres. Capitulares ausentes, D. Lorenzo Despjig, Arcipreste; D. Jaime Cuadrados, Chantre, y D. Isidro Abadía, Canónigo; Sebastian Vi
ves, Doctoral Secretario capitular— Por los Beneficiados de esta^Catedral, Miguel 
Vives P resbítero.=Por comisión de todos los Párrocos y Coadjutores de la Diócesi, 
Antonio Cornelias, Párroco de la Catedral; Jaime Serra, Párroco de San Francisco—  
Por todos los demás eclesiásticos de la diócesi, Miguel Faner, Presbítero.»

Alcaldía constitucional de la ciudad de Alhamí).— «Excmo. Sr.: Al recibirse ofi
cialmente en esta ciudad la execrable noticia del atentado contra la preciosa ¥  mable vida de nuestro R ey D. Alfonso XII, una indignación general resonó en todos los ámbitos contra el autor, é instantáneam ente se constituyó el Iltre. Ayuntam iento- v  de-,pues de protestar de tan horrendo crim en, me autoriza con el honroso encargo de expresar á los piés del Trono de S. M. los sentim ientos de su ho -do pesar y  el del vecindario por el conato dirigido a tan Augu=ta Persona, y a la vez signi L 4  la alegría que experim entan por haber frustrado la Providencia tan im -

Díenese V. E. ser fiel interpreta de ambos se n t im ie n to sy  poner en conocimiento 
ile  S. M. la reprobación de sem ejante atentado, como los plácemes por ver co n tia n a -
dos tan inusitados designios. n  oDios guarde á V. E. m uchos años. Casas Consistoriales de A-hama, en G r a n a ; 3 
de Noviembre de 187 8 ,-E xcm o . Sr.:==José M. M ijolu.=Excm o. Sr. Presidente del
Consejo de Ministros.»

Mcaküs constitucional d é la  ciudad de Bergs.— «Exorno. Sr.: Tengo el honor de urnm' en e í superior conocimiento do V. E. que en estos momentos se ha cantado so -  
b m ii '-  Te Deum  en la iglesia parroquia), con asistencia del Ayuntam iento de mi p ie-  S A c c i L  do o-recies al Todopoderoso por haber salido ileso del abomi
nable Atentado que ?or alevosa mano fué dirigido contra M. el R ey D, Alfon

so X II (Q. D. G.), en favor del cual una vez más se ofrece su más sincera adhesión, cuya importante vida tanto interesa para la prosperidad de la Nación española.Dios guarde á Y. E. muchos años. Berga 3 de Noviembre de 1878.=Exem o. S r .=  
Ei Alcalde, R. Pujol y Ahomas.==Excmo. Sr. Presidente del Consejo de M inistros.»

Alcaldía constitucional de Cehegin.— «Excmo. Sr.: Por acuerdo de la Corporación municipal de esta villa, tengo la honra de felicitar en su nombre á nuestro amado R ey- D. Alfonso X II (Q. D. G.) por haber salido ileso del criminal atentado que toda . la Nación ha rechazado con indignación; significando á la vez á Y. E. los sentim ientos de adhesión al Trono que animan á este Municipio.Dios guarde á Y. E. muchos años. Cehegin 1.° de Noviembre de I878.=E xcm o. Se- 
ñ or.= Juán  Cam pa.=Excm o. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

Se han recibido además en esta Presidencia comunicaciones de felitacion de los 
Ayuntam ientos de Oerdedo (Pontevedra), Villarrubia de los Ojos, Pñioso, del Juez 
m unicipal de Algeciras.

Hong-Kong 7 de Noviembre, 11‘45 m .—El Ministro de España en China al E xce
lentísim o Sr. Ministro de Estado:

«Ruego á Y. E. felicite á S. M. en m i nombre y en el de los Secretarios y  Cónsu
les por haber salido ileso del inicuo atentado contra su vida »

M o n t e v id e o  5 de Noviembre.—El Encargado de Negocios de España al E xcelentí
sim o Sr. Ministro de Estado:

«Ruego á Y. E. felicite á S. M. en nombre de este Gobierno y de la Legación por 
haber salido ileso del atentado.»

A l g e c ir a s  7, 1‘40 t .—Guerra Octubre 7, 8‘15 noche. —Ceuta i 8 ‘4S m añana.—Co
mandante general al Ministro Guerra y Gobernación:

‘ «Acaba de celebrarse Te Deum  en acción de gracias por la vida de S. M. el 
R ey (Q. D. G.), asistiendo las Autoridades y Corporaciones eclesiásticas, civiles y  
m ilitares.»

Hay un sello que dice: Capitanía general de Cataluña.— Estado M ayor.— «Excelentísim o Sr.: El Gobernador m ilitar de Seo de Urge! y  Comandantes m ilitares de Cervera, Agramunt, Balaguer y Tremp me participan la profunda indignación que en todas las clases militares, así corno en los habitantes de sus respectivas demarcaciones, ha causado el atentado cometido contra S. M. el R ey (Q. D. G.), rogándome haga presente á V. E. su satisfacción por haberse frustrado tan indigno crimen, al par poique los sentim ientos de adhesión arraigarlos hoy más con tan triste motivo, 
hácia el Trono, simbolizado por nuestro Augusto Monarca, manifestando á la vez no ocurrir novedad, ni resultar de las averiguaciones hechas plan alguno que pueda al
terar el orden contra las instituciones vigentes.Lo que tengo el honor de participar á Y, E. para su superior y debido^ conoci
miento. Dios guarde á Y. E. muchos años. Barcelona 5 de Noviembre de 487 8 .= E x -  
celentísimo Sr.=R am on B lan co .=  Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.»

Hay un sello que dice: C apitanía general de Cataluña.—-Estado Mayor. «iL¡xcelen- 
tísim o Sr.: E l Excmo. Sr. Brigadier F iscal m ilitar del _ Consejo Supremo de la 
Guerra, retirado, D. Victoriano de Am etller, me ruega manifieste á Y. E. su proiundo 
sentim iento é indignación por el atentado cometido en la persona de S. M. el R e y  (Q. D. G.), al par q°ue su satisfacción por haber salido S. M. ileso, reiterando con este 
m otivo su sincera adhesión á nuestro Augusto Monarca. #Lo que tengo el honor de participar á V. E. para su conocimiento. Dios guarde 
á V. E* muchos años. Barcelona 5 de Noviembre de 1878.=Excm o. Sr.=R am on  
B lanco.=E xcm o. Sr. Ministro de la Guerra.»

7 N oviembre.—Comunicación del Gobernador de \a lla d o lid  á Ministro Gober
nación:

«Excmo. Sr.: Constituida la Diputación, su primer acto ha sido acordar se eleve 
protesta contra el atentado alevoso de que ha sido objeto S. M. el R ey.»

Cád iz  6  de Noviem bre.—A \ Ministro d e  Gobernación e l  Alcalde:
«Remite copias de las comunicaciones felicitando á S. M. el R ey por haber salido ileso del atentado cometido contra su Augusta Persona, y  que le han sido dirigidas ñor la Real Academia Gaditana de Ciencias y Letras, Dirección especial de Sanidad marítim a del puerto de Sanlúcar de Barrameda y  Bonanza, y  de los Ayuntam ientos 

de Jimena,Grazalema, Algodonales, Villaluenga del Rosario, Espora, Prado del Rey 
y Puerto-Real.»

Córdoba 7 de Noviembre,— Al Ministro de la Gobernación el Gobernador:
«Remite copias de las comunicaciones que con motivo del atentado contra S. M . 

el R ey (Q. D. G.) le han dirigido la Diputación provincial, Escuela provincial de Bellas Artes, Círculo de la Amistad de la villa de Priego, Cabildo catedral y  Ayuntam ientos de Castro del Rio, Lucen a, Luque, Palm a del Rio, Villafranca, Benameji, 
Dos Torres, Villaharta, Adamuz, Monturque, Viso, Villaviciosa, Rute, PozoW*^c° ^ Ovejo, m anifestando en frases muy expresivas la indignación que les ha causado m n  
crim inal intento, y felicitando á S. M. por haber salido ileso.»

Orense 8 de Noviembre.— A l M inistro de Gobernación el Gobernador:
«Los Ayuntam ientos de Cartella, Leyro, San Oiprian. haga presente por conducto do V. B. á S. M. el R ey la rncfigi & 5 '  envian¿0el atentado veri desdo el 83 del mes pasado, p rotestad  o de dicho ® .to y  enviando 

sus m ás entusiastas felicitaciones por no habei teñid
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S i l l e d a  29 de Octubre— A l Ministro de Gobernación el 
Alcalde:

«Al tener noticia del horrible atentado cometido contra 
S. M. el R e y  (Q,. D. G.), convoqué al Ayuntamiento que tengo 
la honra de presidir á sesión extraordinaria; y dado cuenta 
al mismo del objeto de la reunión, acordó que por conducto 
de Y. E. signifique á S. M. el sentimiento é indignación que 
embargó los ánim os de los individuos de esta Corporación tan  
"bárbato intento, y la satisfacción que sienten porque b. M. sa
liera ileso.

T o l e d o  8 de Noviembre.--A l Ministro de Gobernación el
G obernador: , l , __ , .. ,

«El Ayuntamiento de la Puebla de Montalban me pide haga  
presente á S. M. y á V. E. la indignación causada en aquella 
población por la agresión aleve d e  que ha sido objeto el R e y ,  
y  su ardiente felicitación per haber salido ileso.»

También han elevado felicitaciones por conducto del Mi
nisterio de la Gobernación los A yuntam ientos de Vejer, Gau- 
cin, Cuevas de San Marcos y Jimena de la Frontera.

Igualmente se han recibido en el Ministerio de Gracia y  
Justicia te leg ram as y comunicaciones de felicitación de las 
Autoridades y funcionarios siguientes:

A l c a r á z . — E l P rom oto r fiscal.

C o g o l l u d o .—E l Juez de primera instancia, Promotor fis* 
cal, Registrador de la propiedad y auxiliares del Juzgado.

G r a n d a s  d e S a l i m e .— El Juzgado de primera instancia.

M a n a  c o r .— E l Juez de primera in stancia , Promotor fiscal 
y  R eg istrador de la propiedad.

M o t i l l a  d e l  P a l a n c a r — Ei Juez de primera instancia, 
P rom otor fiscal, R eg istrador de la  propiedad, Abogados, No
tario, Escribanos y Procuradores del Juzgado.

V a l l e  d e  C a b o é r n i g a ,— El Juzgado de p rim era  in s tanc ia .

V i v e r o .— E l Juzgado de p rim era  in s tanc ia .

MINISTERIO DE H A C I E N D A .
R E A L E S  ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á consecuen
cia de una comunicación del Cónsul de España en Smirna 
exponiendo las dificultades que se ofrecen al comercio en 
aquella plaza para legalizar los certificados de origen que 
aseguran en la Península los beneficios de las tarifas con
vencionales para el algodón en rama producido en Turquía: 

Considerando que no es equitativo privar al comercio 
de los beneficios de la legislación de Aduanas por causas 
que no puede impedir:

Y considerando que se trata de una mercancía que co
nocidamente se produce en Turquía, de cuyos puertos se 
importa en España;

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido autorizar al men
cionado Cónsul para que, interinamente y miéntras obtiene 
contestación á las observaciones que sobre el particular ha 
hecho á las Autoridades de Turquía, certifique el origen 
del algodón en rama que se remita á España en vista de 
los datos y documentos que los interesados le presenten.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Octubre de 1878.

OROVIO.
Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: En el expediente instruido en este Ministerio 
con motivo del abono de haberes á D. Antonio Nogueira
y Pavía, Oficial cuarto, Interventor de los almacenes de. 
colecciones y labores de tabacos en Filipinas, trasladado á 
la Península con el empleo de Oficial de la clase de quin
tos de la Asesoría general de Hacienda, desde el dia de 
su embarque en Manila hasta el en que tomó posesión de 
su nuevo destino, en vista de haberle sido satisfechos por 
Real orden de 10 de Julio próximo pasado, expedida por 
el Ministerio de Ultramar, los devengados desde el 5 de 
Febrero, en que dejo de desempeñar aquel, aU4 de Marzo 
siguiente, en que se embarcó; y resultando que en la legis
lación vigente no se halla previsto'este caso, S. M. el 
Rey (Q. D. G.), de acuerdo con 3a Sección de Hacienda del 
Consejo de Estado, se ha servido resolver que siempre que 
un empleado de Ultramar trasladado á la Península tome 
posesión de su nuevodesM.no dentro de los 80 días siguien
tes al de su desembarco en la misma, se considere que la 
tomó cuando se embarcó, y se le abone desde esa fecha el 
sueldo correspondiente al destino peninsular, excepto los 
dias que deje pasar sin tomar posesión, una vez desembar
cado en la Península, de los que tiene como término legal 
para presentarse; y que se satisfagan áD. Antonio Nogueira 
y Pavía, por hallarse comprendido en esta resolución, los 
haberes correspondientes á su destino de la Asesoría ge
neral del Ministerio de Hacienda desde el dia 4 de Marzo 
■último, en que se  embarcó en Manila, al 16 de Abril si
guiente, fecha de la toma de posesión del mismo, con car
go al cap. 7.°, sección 8.a del presupuesto de i 877 á 78.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios' guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 31 de Octubre de 1878.

OROVKX
Sr, Director general del Tesoro.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

EX PO SICIO N ES.

R elación  de las recom pensas otorgadas p o r  el Jurado de la  
E xposic ión  u n iversa l de P a r ís  á los expositores esp a 
ñoles (1).

GRUPO VI.
HERRAMIENTAS Y APARATOS DE LAS INDUSTRIAS MECANICAS.

C l a s e  50.
M aterial y  procedim ientos para  la explotación de m inas 

y dé la  m etalurgia.
d PIquet(D. Alfonso Em ilio).—Madrid.— )

Planos relativos á m inas y m u és-j Medalla de plata, 
tras de m in era l  ..........   ;

1 Avecilla y compañía (D. Ceferino).— )
Ciudad-Real.—Galena argentífera, j Medalla de bronca  
fosfato de plomo y galena acerada. 5

i  Caro Ortega (D. Faustino).—Jaén.— jMención honorí- 
Mechas de seguros impermeables.. ! fica.

Clase 51.

M aterial y  procedim ientos de las industrias rurales 
y forestales.

4 Estruch y compañía (D. Andrés).— )
Barcelona.—Abonos para las t íe r -[ Medalla de bronce, 
ra s .............................. * ...........   )

4 Quintana (D. Pompeyo) -(T o rre lló  de ) M j honor í-
M ongo) G erona—Un plano de suV ^ 
posesión ru ral.   .................  )

Clase 52.

Material y procedim ientos de las fábricas agrícolas 
y  alimenticias,

1 Pascual (D. José).—Barcelona.—P ie- \
dras de m olino   J

2 Vails hermanos.—Barcelona.—Pren- J
sa para fideos y  máquina p aral 
am asar .  ...................... ....................... f

3 Marchante (D. Cristóbal). — (Medí- \ Medalla de bronce.
na) Cádiz.—Piedras de molino en[ 
m in ia tu ra   ...................   I

4 Muller (D. Augusto).— Tarragona.— 1
Aparato para la calificación de J 
vinos  ............. . . . . . . . . . . . . . .  j

1 Torres (D. Federico, viuda é hijos J 
de).—Barcelona.—Moldes para las I 
pastas • . . .  . . . . .  .Jf

8 Marrodañ (D. J.*é hijo). Logroño. \  Mención honorí-
Maquina para suavizar el p a n  ) ^

8 Caño de Matíila (Doña Petra).—M a-( Ilca’
drid.—Batidores.............................. .... 1

4 Torroba (D. Francisco). — V a llad o -i 
lid.— Crivas m etá lica s.   .............  j

Clase 53.
M aterial de la Química, de la Farmacia y  de la Tenería*
4 Cucuruy (D. Pablo). — (H ospitalet)i

Barcelona. — Productos refracta- [M edalla de plata, 
rios  ................................................)

4 Porto (D. Lúeas).—(Perezuela) Zamo- )
ra.—Crisoles, tejas, muflas, retorta J Medalla de bronce, 
y loza ordinaria...................................)

Clase 54.
Máquinas y  aparatos de la mecánica en general.

4 Alexander y  hermanos. —  B arcelo-}  ̂ 11o
na.—Máquinas motores de vapor.. i Medalla de oro-

1 Heredia (hijos de M. A.) (2).— Mala- \
ga.—Una lo co m ó v il............................ i

2  Planas Junoy y  compañía.—Gero-W r0 -,Ql1o, . . ^
na.—Turbina cen trífuga.................... Medallado bronce.

3 Portilla W hite y  compañía.—S e v i- l
lia .—Máquinas de vap or ................... )

4 Clausolles y  Poutet (D. Emilio).— \
Barcelona.—Liquím etros r Mención honorí-

2 Manzanedo (D. Estéban).—Madrid.— l fica.
Baróm etros............................................./

Clase 56.
Material y procedim ientos de hilado y  cordelería.

1 Arsenal de Cartagena.— Cartagena.— \
Jarcias, muestras de guindaleza [Medalla de p lata, 
b la n c a /e tc .,........................................... )

4 Pericas y  Sastre (D. Juan).—(Palma) \
Baleares. — Calabrote de abacá y  J 
jarcia de abacá...................................... [

2 Dalrnau (D. José María) (3).—Barce-J Medalla de bronce.
lona.—Máquina urdidor.....................1

3 Garriga (D. Luis).—Barcelona.—Car-j
das....................... .'.................................... '

4 Llauradó (viuda de).—Barcelona.— l
Cardas de varias c la se s ......................I

2 Perujo y García (D. Félix).—(E zca-I
ray) Logroño.—Cardas para lan a .. I

3 Manuel y  N ata l.-(B éjar) Salam an-I M j h ■_
ca.—Varios productos de hilados., i

4 Casado y Febrero (D. Francisco).— I
Sevilla.—Efectos de cordelería... .  I

5 Alvarez (D. Enrique).—Zaragoza.— I
C áñamo, cuerda graneada y l iz a l  
f in a ...................... o. . . . . . . .  /

C la se  57.
M aterial y  procedimientos usados para  tejer.

4 Carreras y Alberich (Sra. viuda é b i-  )
jos de D. José).—Barcelona.—Pei- [ Medalla de plata,
nes y lizos para tejidos

(1) Yéase la Gaceta de anteayer.
(2) En la lista oficial dice: Ferrería de Heredia.
(3) Usté expositor está premiado con igual recompensa en la

clase 57.

4 Dalmau (D. José) María (4 ) .-B a r c e -  j Meda]la de b 
lona.—Maquina urdidor......................)

Clase 58.
M aterial y  procedim ientos de la costura y  confección 

de los vestidos.
4 Esouder (D. Miguel).— (B arce lo n e -)M , bonorí_ 

ta) Barcelona.—Máquinas para co- dca 
ser  o.................................................. /

Clase 63.

Guarniciones y sillas para  caballos.
4 Rodríguez Zurdo (D. José).— Ma- )

drid.—Guarnición para caballo, con > Medalla de oro. 
relieve . . .       „ )

4 Junta provincial de B ú rgos.-V ario s i M ¡ honorí_
atalajes............... ....................«

2 García Dorado.—Madrid.—A rreo s... )

Clase 64.

M aterial de ferro-carriles.
4 Rouviere y Bula (D. L u is ) -B a r c e lo -  j M j h

na.—Cajas de lubrificación al acei- ^ca 
te para pezones de los e je s ................ )

Clase 65.

M aterial y procedimientos de telegrafía.
4 Ministerio de la Guerra.—Madrid.— i

Por sus progresos en telegrafía m i- > Diploma de honor 
litar ........................................................... )

Clase 66.

M aterial y  procedim ientos del Ingeniero c iv i l , de los trabajos
públicos y  de la Arquitectura.

4 Cuerpo de Ingenieros de Caminos, C a-)
nales y Puertos.—M adrid— Por sus J Diploma de honor» 
obras y  adelantos en el ramo )

4 Dirección de Obras públicas.— Ma
drid.—Por sus progresos y proyee-J 
tos verificados   .................................1

2 Escuela de Caminos, Canales y Puer-f
tos.— Madrid. — Por sus planos y \ Diploma de oro. 
obras en via de ejecución.................. í

3 Junta consultiva de Caminos, Cana-j
les y  Puertos. — Madrid,—Por e l ’ 
desarrollo dado á las obras . . , . . . .

4 Ingeniero Jefe de Minas de Valen - 1  Diploma de pIata.
cia.—M armoles.................................... > 1 r

4 Comisión provincial de Alm ería.- 
Mármoles, piedras de construcción  ̂
y  yeso-piedra............... ...............

2 Ingenieros de Minas de Oviedo.—As-
túrias.— Materiales de construc- \  Diploma de broncs 
c ion .......................................     • • • /

3 Exposición colectiva de Cuba.—Cu-1
ba.—Colección de a sfa lto s .. .f j

4 Instituto de Lugo.—Lugo.—M árm o-1
le s ...................................................... ..

1 Alvear (D. Francisco). — (H abana)}
Cuba.—Por laconduccion de aguas I 
del Bento á la H abana.......................I MWlfllla de oro

2 Ortiz de Villajos (D. Manuel y D. A gu s-[ Meüa la ae 0 *
tin).—Madrid.—Fachada española! 
de la Exposición U niversal )

1 Manach y Frias (D. Salvador).—Bar- 1
celona. — Cerrajería y  cajas d e , 
h ierro .  ........................  . .  •  f

2 López y  compañía (D. Antonio).—C á-|
diz.—Modelos de diques..............

3 Gurruchaga (D. E.).—(Zumaya) Gui-I
púzcoa. Cemento en polvo y  e n \ M de plata> 
bloques...................................................../

4  Coello (D. Francisco). — M adrid.— í
Proyecto de líneas de navegación! 
y  ferro-carriles.................................... I

5 Perez Rubio y hermano (D. A nade- ]
to ) .— (Rapariegos) (2) Segovia.— '
Lena sin lavar................................

4 Junta provincial de B ú rgos—Már
moles y  alabastros........................

2  Miralles y Viralta (Sres.)—Barcelo- i
na.—Mármoles de co lo r ...............

3 Monterola y compañía (Sres.).—(As-1
piazu) Guipúzcoa.—Marga c a liz a .. |

4  Odriozola (D. Manuel).—(Vígo) Pon-!
tevedra. — Granito de varías can A  
teras.................  ) Medalla debrone®

5 Gómez Rubio (D. Miguel). (3) (Espe-
jon) Soria.—Mármoles de colores!

6 Mesado (D. Jesé) (4).— Teruel.—La
drillos, baldosas y tubos..................

7 Jiménez de la Llave (D. Luis).—(Ta-1
lavera de la Reina) (5) Toledo.— *
Un cuadro de azulejos represen
tando las armas de España.............

4 Junta de Agricultura de Vitoria.—
Alava.—Piedras de construcción ..

2 Comisión provincial de (6) Almería.— i
Mármoles y piedras de construc-f 
cion, etc..............................................

3 Instituto Balear (7).—(Palma) Balea-V Mención honorí-
res.—Mármoles y alabastros............ f  fica.

4 Union minera.—Barcelona.— Margal
caliza hidráulica y  cemento h i- |  
dráulico .................................

5 López Seoane (D. Víctor).—(Ferrol) \
Coruña.—Mármoles y  alabastros. .

(4) Este expositor tiene igual recompensa en la clase 56.
(8) No es de la clase.
¡3) Consta en el Catálogo oficial bajo el nombre de Gómez Real.
(4) Figura en las listas oficiales con el nombre de Mesada J.
(5) Este expositor consta en el Catálogo bajo la inscripción de Ji

ménez de Lallar.
(6) Se encuentra repetido en los diplomas de bronce de la misma 

clase.
(7) Está inscrito en el Catálogo oficial bajo el nombre de Instituto 

de las Islas Baleares.
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6 Ayuntam iento de Cabra.—Córdoba.— \Mármoles pulim entados...................... I
7 Sociedad de Caminos de hierro d e l

San Juan de las Abadesas.—G ero-g * na.—Y esos........................................... , . 18 Ingenieros de Guadalajara.— Pizar-Iras para pavim entos  ......... ...... V Mención hon orí-9 Perez Moneo. — Salamanca. - -T ejas,/ ñca.
ladrillos y baldosas  ........................ I10 Gómez Rubio (D. Miguel) (1).—Espe-I jon) Soria.—Mármoles de co lores.»41 Ingenieros de Minas de Bilbao.—V iz-1  cay a.—Arenisca y hierros para cía- |  vos y cerraduras.  ........................ J

Cl a se  67.
Material de navegación y salvamentos•

1 Arsenal del Ferrol.—Coruña.—M od elo ),, j 17 ,de dique, cartas y planos.. *......... .. { Medalla de bronce
Cl a se  68 .

Material y procedimientos del arte militar,
i  Ministerio de la  Guerra.—Madrid.— }Por los Cuerpos de Alabarderos é lInválidos y por las noticias co m -\pletas sobre la organización m i l i > Diploma de honor

tar de España en sus diferentes!armas é in stitu tos .......................... . .  ]
1 Dirección general de Administración.m ilitar.—Madrid.—Por los ad elan -\tos de sus dependencias...................... \% Dirección general de A rtillería.— Ma- 1 drid.—Por los adelantos del arma. J 8 Dirección general de Caballería.— i  

Madrid. — Por los adelantos del I  arm a   ; .1
4 Dirección general de Carabineros.—!Madrid. — Por los adelantos delf Cuerpo  ..................................
5 Dirección general de los EE. MM. dell Diploma equiva-

Ejército y  Plazas.—Madrid.— P o r ) lente á medallalos adelantos del Cuerpo /  de oro.6 Dirección general de Infantería.—
Madrid.— Por los adelantos dell f rm a ,  ...................... . 1

7 Dirección general de Ingenieros.— 1Madrid. — Por los adelantos d e l l  C uerpo.. ...................................................I
8 Dirección general de la Guardia c i - 1vil.— Madrid.— Por los adelantos J del Cuerpo..............................................  I
9 Dirección general de Sanidad m i l i - /

tar.—Por los adelantos del Cuerpo.'
4 Brigada topográfica de Ingenieros.— \

Madrid.—Por los adelantos de su \instituto .................  1
% Depósito de la Guerra.— Madrid.— JPor sus diversos trabajos................. I8 Dirección general de Artillería del

Marina.— Madrid.— Por sus ade-Ilantos \  Diploma equiva-
4 Museo de Artillería.—Madrid. — Por ) \  m e^a^ asus colecciones y  a d e l a n t o s . . p i & t a .
5 Museo de Ingenieros.—Madrid.—Por 1sus colecciones y  adelantos I6 Fábrica de fundición de Trubia.— 1Oviedo.—Por sus adelantos  ......... 17 Fundición de bronce de Sevilla.— IPor sus adelantos................................. j
4 Fuentes (0. Julio), Teniente Coronel \ de Artillería.—Madrid. — Por sus i 

trabajos científicos en los diversos I servicios de A rtillería .. . .   I2 Lasarte (D. Juan), Coronel ule A rti-f
llería.—Madrid.—Por sus trabajosf a* . . l osobre la pólvora de guerra y la lfundición . .................... \  bof ac on , e(*u l-

8 La Llave (Éxcmo. Sr. D. P ed ro),/ I t i?  a iBrigadier de A rtillería.—Madrid — I 0 Plata*Por la dirección del Memorial d e |A rtillería .....................................   1
4 Reina (Excmo. Sr. D. Tomás).—M a -fdrid.—Por su dirección en las fun- I 

diciones de hierro y bronce /
4 Rodríguez Tejero (D. Angel).— Ma- (^*Pioma ^e cola~drid.—Por sus t: « b a jo s  en  el D e l ¡ O ración  equi-

pósito d . l . G „ e „ , ................................j
d García (D. Leandro).— Madrid.—Por> 

sus trabajos en el álbum de la ]Guardia c iv i l .  ......................................I
Gómez (D. Rafael).—Madrid.—-D ibu-1  jos m ilitares..........................................., , .3 Pereira (D. Pedro).—Madrid.— Dibu-l D1m oma cola-jos m ilitares . . .  \  O ración  equ i-

4 San Martin (D . Sebastiano). — Ma-fdrid.—Por sus trabajos en el Mi—l liononíica.
nisterio de la Guerra.  ......................I

5 Villar (D. Victorio).— Madrid.—P o r]
sus trabajos científicos de A rti- ] ller ía . ........... ................................... j

i  Alvear (Excmo. S. D. Francisco), 1Brigadier de Ingenieros.—Cuba.— a„Conducción de aguas de Vento á la , ^ e(̂ a^a 01 °*Habana (2).............................................
1 Marvá (D. José), Comandante, C a p i-\

tan de Ingenieros.—Guadalajara.— 1 Tracción en vias férreas   J2 Alvarez de Araujo (Excmo. Sr. D. A n -1
gel), Brigadier de E. M. — Ma-f 
drid.— Trigonometría esférica. . . .  f 8 Perez (D. Armenio), Coronel gradúa- \ MnAlln , ,do, Teniente Coronel de Artillería.— / plata.
Madrid.—Curso de mecánica ap li-icada á las m áquinas........................... |

4 Portuondo (D. Bernardo), C oronel,!Teniente Coronel de Ingenieros.— 1 
Madrid. — Lecciones de. Arquitec- 1 tura.........................................................../

(1) Este expositor se encuerara recompensado con medalla de bron ce en la misma clase.(2) Recompensado en la clase 66.

b Rodríguez de Quijano y Arroquia 1 
(Excmo. Sr. D. Angel), Brigadier i 
de Ingenieros.—Madrid.—E studios!  topográficos............................................ |6 Velasco (D. Juan), Brigadier def
E. M., Marqués de la Villa A n to-l
nia.—Madrid.—Colección de v i s - ) Medalla de plata.tas de las provincias Vascongadas/y  Navarra.............................................. I

7 Almirante (Excmo. Sr. D. Josc),iBrigadier de Ingenieros.— V alla- 1 dolid.—Guia del Oficial en carn -1 p a ñ a ................................      |
1 Español (D. César), Teniente Coro

nel, Capitán de Artillería.—Coru- 
ña.—Libro de memorias del Oficial de A rtillería.............................. ...........2  Reguera (D. Eduardo), Oficial p r i-\mero de Administración m ilitar.— \Coruña.—Colección legislativa m i- ' litar...............  . . . _____ . . ____3 Cerero (D. Rafael), Coronel, Capitánde Ingenieros. — Cuba. — Tratado de defensas mai ¿timas y trabajos científicos  ................4  Echevarría (D. Arturo), Comandante graduado, Capitán de E. M.—Cuba.—Tratado elem ental de A s-1tronom ía................i ................................ i3 Lagarde (D. Nemesio), Alférez a lu m - i  
no de Ingenieros.—Guadalajara.— 9  
Dibujos á la pluma: Uniformes d é la  Ejército español.................  M0 Aramburu (D . Fernando), Oficial®primero de Administración m il i - i  
tar.—Madrid. — Album de armas |  
del Ejército e s p a ñ o l |7 Arcos (D. Francisco de los).—M a-idrid.—Libros sobre la organización! m ilitar y sistema de defensa de lal 
Península española  ............... I8 Argüelles (D. Manuel), Teniente Co-Jronel, Capitán de Ingenieros.—Ma
drid.—Manual del zapador.........9 Bascarran (D.^ José), Coronel graduado, Teniente Coronel de E. M.—
M adrid.. . . ........... ............ ...................40 Bruno (D. Rodrigo), Teniente Coronel, Capitán de la Guardia civil.— I 
Madrid.—Libro sobre el m aterial 1 Medalla de bronce, de Artillería que se usa en España. /11 Carrasco (D. Adolfo), Coronel de Ar-I tillería .—M adrid—Tratado ele lo s!  
ingredientes usados en la pólvora!
de guerra.........................    i18 Cazorla (D. Alejo), Alférez gradua-j do de Alabarderos.—Madrid.—Talla!
mecánica para medir quintos |13 Cierva y  Nuevo (D. Plácido do la),i Comandante graduado, Capitán de|E. M.—Madrid.—Tratado sobre la l  organización m ilitar de las p r in e i- | 
pales naciones de Europa i

Í Muñoz (D. Augusto), Oficial segu n -I  
do de Administración m ilitar.—i

Madrid  ............................1Vallespin (D. Julián), Oficial prim e-B  ro de Administración m ilitar.— B Tratado de la organización a d m i- i  nistrativa de los ejércitos ex tran -S  jeros, comparada con la de España. 115 Pajares (D. José), Celador de forti
ficaciones.—Madrid. — Grabados y  litografías m ilitares .

16 Perez (D..Alejandro).—Madrid.— S inopsis de contabilidad m ilitar  |17 Rodríguez (D. Aureliano).— Oficial iprimero de Administración m ili-  I var.—Oviedo.—Instrucción prusia- S na para los sei /icios de la la ten - | 
dencia, Sanidad, Telegrafía y Cor- I reos en cam paña......................  /

18 Mira y  Rodenas (D. Juan), Subin-I
tendente m ilitar.—Zaragoza.—Cartera de bolsillo del Oficial de Adm inistración m ilita r .  ................

1 Arrieta (D. Apolinar).—Madrid.—Va- vrias obras  ................................I
% Azuela y  Martínez (D.).—Madrid.— JLecciones de balística.......................   r

/Moreno y  Tobillas (D. Santiago),! Mención honorí- o ) Teniente Coronel de Ingenieros.— ¡ fica.* ) M a d r id . . . . , .....................T..................  1
(A rgüelles y Frera (D. Manuel), C o-I  mandante, Capitán de Ingen ie- ] 

ros.—Tratado de fortificación ,.. . .  »
ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE ESTADO.

D ir e c c io n  d e P o lít ic a .
Negociado de A suntos judicia les.

El Cónsul de España en Savannah participa el fa llecimiento del marinero español Manuel Cantón Villanueva, ocur
rido á bordo del bergantín Poquito, surto en las aguas de aquel puerto.Igualmente el Representante do Francia en Lim a anuncia 
que el 17 de Agosto último falleció el español V iia r , natural de Reus, hijo de José y de Antonia Durand, no habiendo dejado herencia alguna.

Lo que se publica para conocimiento de las personas á quienes pueda interesar.

El Representante de España en Rio-Janeiro participa á este Ministerio el fallecimiento de los súbditos españoles Camilo Rodríguez, de 60 años de edad, e- sudo, sin hijos, natural de San Benito de Patiño, provincia do Orense; y  Manuel Rivas, 
soltero, de £5 años de edad, ignorándose de dónde era na
tural.

E l Cónsul de España en Oran remite la adjunta relación  de los súbditos españoles fallecidos en aquel distrito consular dudante el últim o semestre del presente año.
José Hernández Ortega, de %i años, soltero, barbero, natural de Málaga.
María de los Dolores Petrola Amorós y Torregroso , de 50 años, natural de Novelda, casada con Enrique Pascal.
Matilde López y Plaza, de un año, natural de Tabernas, provincia de Almería.
Dolores Matas, de 57 años , natural de Cartagena, casada con Manuel López.
Magdalena P erez, de 70 años , natural de Monforte, en la provincia de Alicante, viuda de Juan Salas.

Guillem y Diaz, de 61 años , natural de E lche, viuda de Matías González.
 ̂ Antonio Albarane, zapatero, de 66 años, natural de Elche, viudo de Antonia María.

Bautista Sala y Cortés, de 45 años, natural de Aguas A ltas, provincia de Alicante.
 ̂ José Frente» y Fuentes, de 38 años, natural de Santiago, viudo de Isabel de la Torre.

María Josefa Andreu y Baguer, de 61 años, natural de Ori- huela, viuda de Joseph Jaurie.
Antonia Teruel y Costa, de 66 años, natural de Murcia, viuda de Tomás Fernandez.
Manuela Flores González, de 50 años, natural de Málaga, viuda de Juan García.
Juan Bertomeu y Poveda, de 21 años, soltero, natural de Petrel.
Cándida Rosalía Criado y Rubín, de 5 años, natural de L u-  cena, provincia de Córdoba.
Estéban Parres y Ortiz, de 52 años, natural de Elche, casado con Rosa Moxica.
Josefa Montaner y R ives, de 9 meses, natural de Ebo, provincia de Alicante.
Teresa Ivars é Ivars, de 46 años, natural de Benisa, casada con Miguel Sala.
Antonio López Pareja, de 10 años, natural de Torre vieja.Luciana Moreno y Gornez, de 82 años, natural de Sevilla, viuda de José Vidal.
Mariano Saez, de 49 años, natural de Orihuela, casado con Josefa María Alamo.
Josefe, María Climet, de 33 meses, natural de Santa Pola.Antonia García Ruiz, de 29 años, natural de Alquerías, casada con Alfonso Calixto Vidoria.
Vicente Gomis Fuentes, de 5 años, natural de Alicante.
Bautista Perez, de 8 í años, natm  al de Santa Pola, viudo de Josefa Polo, y  casado con Ramona Carreres.
Manuela Serna, y Serna, de 4 años, natural de Albatera.Agueda Sarco y Ruiz, de 86 años, natural de Segura, provincia de Murcie, viuda de Antonio Sánchez.
Ramón Torres Rosano, naiural de Alberique, provincia de Valencia, de 7 años.
Isabel Cuenca García, de 32 años, natural de Zareguel, provincia de Valencia, soltera.
Amparo Reñasco y Cisterna, de 5 años, natural de Car-; tagena.
Josefa Martínez, de 54 años, natural de Muía, provincia de Valencia, casada con Lúeas Navarro.Antonia Peñaranda y Martinez, de 36 años, natural de Murcia, viuda de Ram ón Pons.Francisco Altariba y Navarro, de 60 años, soltero, n atural de Madrid.
Buenaventura Pardo, de 50 años, natural de Vega de Pás, provincia de Santander, casado con Ramo-ia Navarrete.José Mira y Abad, de 33 años, natural de Novelda, viudo  de .....
Vicenta López, de 87 años, natural de Aspe, provincia de Alicante, viuda de Jaime Torres.
María Rosalía Justel, de 41 años, viuda de Víctor Joseph Romain, natural de Benijofá, provincia de Alicante.Francisco García y González, de 75 años, natural de San  Juan de Alicante, viudo de María Ferrandez.
María García Campillo, de 63 años, natu. al de Elche, viuda de José Castaño.
María de los Dolores Andrés Senach, de 26 años, natural de Valencia, esposa de Francisco R. Sala.
Josefa Pareja y Aracil, de 50 años, natural de Guardamar, esposa de Pedro López.
Pedro Pomares Emaco, de 70 años, natural de Roquetas, provincia de Almería.
María Flor ntina Tur, de 27 años, natural de Lliver, provincia de Alicante, casada con Joaquín Vicente Giner.
Josefa Sánchez Matamoros, de 65 años, natural de Sevilla, casada con Francisco García.
María Marín y Díaz, de 65 años, natural de Cartagena, esposa de Pierre Targuenih

Manuel Cáscales Pomares, de 8 años, natural de Santa Pola.
Antcnio Fraga, de 61 años, confitero, natural de Orihuela.Antonio Ortega Perez, de 45 años, natural de Cartagena, soltero.Boluda Pastor y Mateo, de 23 años, natural de Muía, soltera .
Margarita B atierres Martínez, de 50 años, natural de Car

tagena, soltera.
Josefa Montarde y  Montarde, de 31 años, natural de Gérí- ca, esposa de Joseph Marins Maurin.Antonia Mirallcs, de 11 meses, natural de Monforte, provincia de Alicante.Cármen Gil de Quinto, de 92 años, natural de Albatera, viuda de Juan García.
Isabel Sanchis Mengual, de 51 años, natural de Jalón, esposa de Vicente Roca.Rosa Vicente Freeho, de 38 años, natural de Elche, casada con Mateo Alarcon.
Rosalía Tomás Jiménez, de 9 años, natural de Crevillente.
Jaime Perafaci y Font, de 15 años, natural de Pedreguer, en Ja provincia de Alicante.Pascual Planelles, de 87 años, natural de Monforte, casado con Antonia María Benitez.Antonio Selva y Sánchez, de 84 años, natural de Elche, 

casado con Gertrudis Mora.Nicolás Calvo de Guayte, de 70 años, natural de Valencia, 
casado con María Dolo.es Sola.Dolores Perrez Jordán, de 78 años, natural de Novelda, 
viuda de José Jordán. _  . . ,Josefa. Marín, de 60 a ños, natural de Ciez a, provincia de
Murcia, viuda de José Perez.

Catalina Sales y García, de 22 años, natural de E lu d ien te , provincia de C astellón  de la Plana, esposa de Juan Andreu.Catalina Espinosa y Nieto, de 57 anos, natural de A n no-radí, esposa de Vicente Regioor.
Josefa Salas, de 64 años, natural de Novelda, viuda de Pe

dro Crespo.
Estéban Enguídanos Perez, de 18 m eses, natural de Re

quena, provincia de Valencia.
Rosa Ripol y Ruiz, de 16 anos, natural de Elche.
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Miguel Riberté y García, de 5% años, natural de Ragos3 

casado con Ana Per ama.Antonia Gara, de 84 años, natural de Murcia, soltéra.Alberto Renasco y Yalera, de 6 años, natural de Car
tagena,Josefa Manzanares y Serna, de 70 años, natural de T orre- 
vieja, viuda de Vicente Narejos.María Macía Diez, de 88 años, natural de Llene, casaüa con
Ignacio Alfonso. , nMaría Benito y Santo, de 64 años, natural de Aldea, viuda
de Gabriel Llorca. ^Gabriel Parra y Asencio, de 30 anos, natural de Almena,
SC MAuel Prieto Ortiz, de 33 años, natural de Alamos, al
bañil.Dolores García Paya, de 18 años, natural de Monóvar, 
soltera.Francisco Maciá y Sevilla, de 4 años, natural de Alicante.Josefa Ruiz y Fuentes, de 78 años, natural de Santa Pola, 
viuda de Pedro Botella.Bernabé García Jim énez, de 3 años, natural de C arta
gena.María Botella y Marco, de 39 años, natural de Aspe, esposa 
de Vicente Domingo.Salvadora Guirao y Ortiz, de 46 años, natural de Torre- 
vieja, esposa de José Paniagua.Francisco Hernández Ohazarro, de 3 años, natural de Beni- 
jofar, provincia de Alicante.Teodoro Carreño, de 75 años, natural de Rojales, esposo de 
Blasa Guirao.Francisca María Terol, de 34 años, natural de Monforte, 
esposa de José Navarro.Juan Martínez Díaz, de 8 años, natural de Aguilas.Manuela Tremido, de 40 años, natural de Santa Pola, espo
sa de Silverio Cas taño.Teresa Castillo Torres, de 30 años, natural de Valencia, es
posa de Juan Ibraís.José Puigcerver y Rens, de 44 años, natural de Jalón, es
poso de Teresa Boronat.Juan Ros el i ó y Ordines, de 57 años, natural de Jalón, casa
do con Josefa Monserrat.

Elvira  Gómez y lieavert, de 86 meses, natural de Fuente 
1a Higuera.Vicente Ferrandez y Hernández, de 87 años, natural de Campo Mirra, en la provincia de Alicante, casado con Elena Ferrandiz.María Sevilla y González, de 67 años, natural de Santa Pola, viuda do Miguel Duiles.Bartolomé Rodríguez Rodríguez, de 47 años, natural de Carmena, viudo de Josefa Andarlas.

Cayetano Menasques Claramente, de 60 años, natural de Rojales, provincia de Valencia, esposo de Josefa Martínez.María Dolores Líllo y Llorca, de 81 años, natural de Mu- chamiel, provincia de' A licante, casada con Paul Charles 
Beziato.¿uñan Ferrer, cigarrero, de 64 años, natural de Málaga, casado con Rafaela Fernandez.Juan Diaz, de 5 años, natural de Almira.Lamberto Brotons y Verdú, de 68 años, natural de Monóvar, casado con Magdalena Rico.Francisco Chacón, de 91 años, natural de Muía, viudo de Isabel García.Francisco Ivars Baydal, de 8 años, natural de Benisá.Antonia Amat y Alrnari, de 70 años, natural de Malvilla, viuda ue Diego Amat.Teresa Jo ver, de 78 años, natural de Noveld a, viuda de José Mira.Alaría García, de 67 años, natural de Pradilía, provincia de León.José Escandel, de 38 años, natural del Pinoso, provincia de Alicante, casado con Francisca Linares.JaiAe Martínez, de 67 años, natural de G uardam ar, viudo de Josefa García.Dolores García Parga, de 18 años, soltera , natural de Monóvar.

Francisco Macía y Sevilla, de 4 años, natural de A licante.'Francisco P asto s, de 74 años , natura l de M uía, viudo de Rosa Mellado.Juan Rodríguez Macía, de 64 años , natural de Elche, viu-;do de Antonia Serrano.María Teresa García, de 70 añ o s, natural de Elche, viuda de Francisco García.So Dador Martínez Vigaso, de SO años, natural de Rom -Mamo..Luis Crespo U riguel, de 40 añ o s , natural de Benisá,casado;Virtudes Santo, de 55 años, natural de Guardamar, casada con José Guardióla.Amonio Dan aya Belmente, de 49 años, natural de Moja car, provincia de Almería, casado con Juana Cano.
hiti- Jimunez, de 53 años, natural de Andilla, provincia de Valencia.
A i1 ionio Pujol y Galan, de 35 años, soltero, n a tu ra l de San Migue R e Mine-' provincia de Alicante.R~é Guillen y Guíllen y Milán, de 30 años, natural de Adrn. cusí 7r - o: ̂  Mariana Brabezo.I'cdro F iq u c i^  y Martínez, de 80 años, natural de Balzas, prov’ncia do Albacete, viudo de Rabel Bayle.
Pedro ‘Ovo, de 50 años, natural de O atra l, provincia de 

Alicante, < con Manuela  Guillo.José JíriMoz, de 85 años, natural de San Juan de Alicante, casado con Parid Perez.
Emilia Vi la y Serrador, de 5 años, natural de Valencia.Francisca Lirón y Mendez, de 6 años, natural de Llorca.Bautista Sirerol y Moncho, de 75 años , natural de Llíver, provincia de Alicante, viudo de María Sirerol.Frc ir isc- 'Acedo , de 53 años, natural de Novelda, casado con J rrd a  ‘r ía Cantó.
Forí orn Bnoaens López, de 44 años, so lte ra , natural de Esseibg.
e ii} r> ar 1 r Buen día, de 48 años, natural de Murcia, casado ce a Joe, iurm Ruiz.

C u-vu r i n mugo Rubio, de 2 í  años, natural de Játiva.CDN’li' * a y Lafuento, d i 80 años, natural de Elche, viuda de a .  'guio Selva.
Tmemi I m 'unT z  Mollar, de i 8 años, natural de Elche.Ai, ntc _ * 7 Boyer, de 78 años, natural de Novelda, viudo de Tere si A :u,
Diego Manzanares y Seguí, de 43 años, natural de Muro, soltero.
Pedro García y Diaz, de 48 años, natural de Cartagena, casado^con Felicia Sánchez.
An tomo Perez y Navarro, de 40 años, n a t u ra l  de Cartagena. J
TntGÍn n enaer,° p®rerjguer, de un año, natural de Monóvar. 

sada c A - l b e r t ,  de 64 años, natural de Mahon, ca-

Domingo Dupla Arnal, de 85 años, natural de Soarre, hijode padre francés, casado con María Ruíina Manzanares.José Mera Oamnoy, de 89 años, natural de Adra, casado con Plácida Hernández.Tomás Campos y Abad, de 34 años, natural de Novelda, 
soltero.Teresa Petra Sánchez, de 83 años, natural de Aimogía, casada con Feliciano Juan Martínez,María García Andreu, de 68 o íos, natural de Totana, provincia de Murcia, casada con Antonio Perez.Micaela Navarro Ayeta, de 4 años, natural de Monóvar.Felipe Rubio y Berna, de 30 años, natural de Vinaroz, ca
sado con Alaría Berna.Antonia García Praos, de 46 años, natural de Almería, 
viuda de Martin Quintas.Francisca María Oampello y Vives, de 3 años, natural de 
Elche,Teresa Concepción Aguila y Albaladejo, de 49 años, na tu ral de Torre vieja, viuda de Lorenzo Masnava.Salvador Vicente y Soler, de 77 años, natural de Elche, 
casado con Margarita Barceló.Maximiana Oliver, de 8 años, natural de Cartagena (ex
pósita).José Perez Lorje, de 34 años, natural de Alicante, casado 
con Teresa Perez.Antonio Guillarnó Beltran, de 68 años, natural de G uardamar, casado con Prim a García.Juan Benito Limiñana, de 14 meses, natural de Mon
forte.Alaría del Águila Sánchez, de 40 años, natural de Almería, casada con joaquin Algarra.Jostfa Soler Sánchez, de 48 años, natural de Crevillente, 
casada con Mariano Ferrer.Javiera Martínez é Ibarra , de 78 años , natural de Santa Pola, viuda de Ambrosio Mariani.Carmen Martínez Gornis, de 48 meses, natural de Torre- 
vieja.Angela Borcée y Landez, de 38 años, natural de Moneada.Carmen Furm iles Puertas, de 8 años, natural de Va
lencia.Ámtonio Trives Utaso, de 8 años, natural de San F u l
gencio.Gármen Diego y Veus, de 38 años, natural de Alcarré, ca
sada con José Ramos.Rafaela Poveda Leandre, de 40 años, natural de Murcia.Rafaela Poveda y Mercader. e .Angehi Alaría Candela, de 80 años, natural de Elche, v iuda de José Gonzaiez.María Torregrosa, de 65 años, natural de R ojales, casada con Pedro Tero!.Joaquina Gómez Begarro, de 401 años, natural de Orihue- 
1 a, viuda de Joaquín Navarro.José Miguel Bernabé y Sánchez,, de 43 meses, natural de 
Illa, provincia de Alicante.Emilio Roso Ors, de 35 años, natural de Alicante.Juana Campos, de 35 años, natural de A lm ería, viuda de 
Vicente Fiol.Leonor Sirerol y Mas, de 30 años, natu ral de Lliver, casa
da con Antonio Mestre.Josefa Rizo, de 53 años, natural de E lche, viuda de Juan 
Fuentes.Manuel Alcaráz y Juan, de 88 años, natural de Alicante.Antonio Diaz Tomás, de 38 años, natural de Torrevieja,casado con Bárbara Concepción Sauz,R am onaCatierla y Corbí, de 80 años, natural de Mucha - miel, provincia de Alicante, viuda de Lorenzo Lledó.Juan Espejo Lacruz, de 45 años, naiurai de Estocenda.Severino Bernabeu, de 8 meses, natu ral de Alcoy.Josefa Hernández, de 58 años, natural de Orihuela, viuda de Salvador Mendez.Catalina Vázquez, de 58 años2 natural de Pedreguer, en la provincia de Alicante, viuda de Blas Ballester.José Selva y García, de 57 años, natural de Elche, casado con Encamación Ruiz.Francisco Martínez Rodríguez, de un año, natural de A l
mería.Josefa Piera y Cabrera, de 8 años, natural de Almería.Pedro Cepero y Beida, de 48 años, natural de Murcia, esposo de Alaría Encarnación Lorente.Antonia Zumilla, de 59 años, natural de Cartagena, viuda del Sr. Cartón.José Cortés Fernandez, de 67 años, natural de Niacha, casado con Alaría Irunza.Antonio Muñoz Viudez, de 68 años, natural de Torrevieja, viudo de Ana María Panas.Miguel Andreu Albaladejo, de 86 años, natural de Valen
cia, soltero.José Ferrando Perles, de 3 años, natural de Teula, provincia de Valencia.Teresa Fuentes y Juan, de 60 años, natural de Santa Pola.Manuel Falencia y Rodríguez, de 4 meses, natural de Mer- cicr Lacomha.José Lozano y Sánchez, de 83 años, natural de Abanilla.José Juan Gallardo, de 68 años, natural de Elche.José Blanco y Pareja, de 66 años, natural de Guardamar, provincia de Alicante, casado.Salvador Segura, soltero, natural de Zurgena, provincia de Almería.Rosa Ordaz y Fuencer, de 47 años, natu ral de Viver, 
viuda.Antonia Pastor y Montesinos, de 64 añes, natural de No
velda, casada.María A vdlan y Mengua!, de 45 años, natural de Lliver.Isidro Serra y Montana, natural de Salem, provincia de 
Barcelona.Joaquina Achent y Vidal, de 34 años, de Onil, en la pro
vincia de Alicante, casada con Francisco Martínez.Gabriel Perit Guavel, de 88 años, natural de Cartagena, carpintero, casado.

Teresa Vitas, de 55 años, natural de San Fulgencio, viuda de Antonio González.Antonio García y Cánovas, de 35 años, natura l de Guarda- mar, casado con Al amuela Valentí.José Mira y Sánchez, de 57 años, natural de Elche, casado con Josefa Mira.
Antonio Torres, de 30 años, natural de Farafuel, casado con Alaría....
Francisco Baos y Boronat de OI, natural de Jalón, casado con Teresa Vila.
Ana Antonia Fernandez, de 5 años, natural de Piñana.Ramón Alberola y Seilés, de 89 años, natural de Campillo, casado con Ascensión Estoves.
Andrés Martínez y Ortega, de 59 años, barbero, natural de Almería, casado con Teresa González.
Juan Perez Hernández, de 40 años, natural de Níjar.FrancLc.o Botella, de 48 años, natural de .Valencia.Vicente Gorja, de 66 años, natural de Altea, en la provincia de Alicante, lujo de Vicente y de Antonia Lurde.

Pascual Aroin, de 40 años.Francisco García Santistéban, de 4-3 años, natural de A l
mería.Santos Aíoreno y Bernard, natural de Murcia, de 8 años.Josefa Molina y García, de 89 años, natural de Sorbas, v iu da de Pedro García.Feiipe Hoyos Jiménez, de 44 dias, natural de Sidi Sassem,Pura Martí y Gaeta, de 60 años, natural de Calpe, casada con Juan Ferrer.Alaría Encarnación Perez y Perez, de 88 años, natural de 
Pulpí, provincia de Almería.Constantino Genera y García, de 44 años, herrero, natura! de San Miguel de Salinas, casado con Rosalía Veras.Manifestando el Cónsul que ni uno sólo de los fallecidos ha  dejado bienes ni haberes de ninguna clase.

Lo que participo á V. E. á fin de que se publique en la 
Gaceta pa ra  conocimiento de los interesados.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  d e  la  C aja g e n e r a l  d e  D ep ósito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos q u e  se expresan á continuación para el dia 43 del corriente, de diez á  dos de la.tarde:Intereses de efectos públicos depositados, correspondientes á los semestres vencidos hasta fin de Diciembre de 4878, facturas números 481 al 589 de señalamiento.
Madrid 9 ce Noviembre de 4878.=E1 Director general, Javier Cavestany.

D irecc ión  g en e ra l de la  D euda p ú b lica .
Los interesados que á continuación se expresan podrán presentarse el dia 44 del com ente mes, de dos á ¿res de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de las proposiciones que Jes fueron adm itidas en la ornava subasta de valores de la Deuda, verificada en el dia 3 de Julio de 4876.

Número de los resguardos NOMBRES.
Cantidadofrecida.
Rs. vn .

Cambio. 
Rs. vn.

Valorefectivo.
Rs. vn.

4.045 D. Juan José de Yeste88 D. Emilio R ubín___ 63.587*50 89‘74 56.990‘58464 D. Miguel Gómez.... 678 89‘75 60348463 El m ism o................... 4.479 89*75 4.058454.384 D. Félix Martínez Az- 4.086 89‘75 3.6i3‘33coibia....................... 9.587‘55 89‘75 8.604*884.086 D. José María de B arbera...... .................. 86.567*37 89‘75 83.844*84344 D. Cecilio Escudero
de Moya................. 50.008 89‘75 44.88848

Madrid 9 de Noviembre de 1878.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.=Y.° B.°=E1 Director genera!, Mal donado.,

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería de la misma se entreguen el dia 41 del actual, de once de la m añana á dos de la tarde, los títulos de Deuda amortizable al 8 por 400 interior, correspondientes á carpetas de conversión de décimos del empréstito de 475 millones de pesetas, señaladas con los números 7.560 á 8.463 de presentación; así como las comprendidas en los números 4 al 7.559, que á pesar de haber sido ya llamadas no se hayan presentado los interesados á recogerlos.
Madrid 9 de Noviembre de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros.—V.® B.°=E1 Director general, Maldonacío.

Los interesados á quienes les fueron admitidas sus proposiciones en la subasta verificada el dia 84 de Octubre ultimo para la adquisición y amortización de Deuda perpetua in terior y exterior pueden acudir desde el dia 48 del actual en adelante, no siendo feriado, de dos á tres de la tarde, á la T esonería de esto Dirección general á recibir el importe líquido que aquellas representan.
Madrid 9 de Noviembre de 4878.=E1 Secretario, Santiago Ballesteros «=V.° B.°=E1 Director general, Maldonado.

D irecc ión  g e n e r a l de Mentas E stan cad as.
Loterías.

En el dia 13 del actual, á la una de su tarde, se efectuará en esta Dirección general una subasta para la adjudicación de letras por valores de Loterías, á cuyo acto sólo serán admitido» los Agentes de Bolsa y Corredores de Comercio, conforme lo dispuesto en orden fecha 4 de Marzo de 4874.Madrid 9 de Noviembre de 4878.=Rodriguez.
In te rv en c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in istra c ió n  

d e l  E s ta d o .
BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 

AL 8  DE OCTUBRE DE 4858.
NÚMERO 4.606.

Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las ios terceras partes del 80 por 400 de tienes de Propios y provinciales, enajenados desde el 8 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y o/probadas por esta Intervención general se remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de ¡(ídispuesto en el arl. 8P déla ley de i A de Abril de 4859. emita inscripciones nominales con renta de 3 por 400 a n m l á favor de las Corporaciones que á eimiinuaeion se exvresan.

NÚMERO
d e

o rd en .
CORPORACIONES. MES Y AÑOá que p e r te n e c en  

l a s  r e la c io n e s .
IMPORTEen

Ps. Cénts.

PROVINCIA DE SORIA.
484793 Ayuntamiento de Al-cozar ................. Diciembre 4870,, 3.880484794 Idem de Aguilar deM ontuaga................... Febrero 4 8 7 4 ,... 88*40481795 Idem de Ay lascas.......... Idem id. ............... 490*60484796 Idem de Aldea del Cardo................................. Abril i d . • 743*40484797 Idem de A lm ajano___ Idem id ................ 548*80181798 Idem de Almaluez. * ., Julio id . . . . . . . . . , . 6*40484799 Idem de AH mar za ........ Idem id . . . . . . . . . 448484300 Idem de A lm en ar.. . . . Setiembre 4870,. 480484804 Idem de i d . Noviembre id 780184808 Idem de id o • ............... Julio 4871........ 870*80
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MES 1 A&G ImPóILS
¿a CORPORACIONES. £ que pertenecen ©n

Arden, _ las relaciones. Ps. Cents.

181.808 Ay.° de Alcubilla del
Marqués Setiembre 4.870.. 702

181804 Idem de i d . , Octubre, i d . . . . . .  £9
181805 Idem de id ........ .. Julia 1 8 7 1 . . . . . . .  m
181806 Idem de Bayubas de

Abaio. . . . . . . . . . . . . .  Noviembre 1870. 66
181807 Idem de Baniel. . . . . . .  Idem Vd . . . . . . . .  422
1818C8 Idem de Baraona  Octubre id   324'40
181809 Idem de i d . . N ^ iem b re  id . . . .  2.400
181810 Idem de i d .   ........ .. Febrero 1 8 7 1 .. . .  104*32
181811 Idem de id  *..... Junio i d ..............  172*40
481812 Idem de Beltejap ¿ . Setiembre 1870.. 48
181818 Idem de BerzoSa Junio 1871 . 774
181814 Idem de Bordecores. •. Diciembre 1870.. 180*20
181815 Idem áe B orobia .. . . . .  Enero 1 8 7 1 . . . . .  48
181816 Idem de Burgo de Os-

m a  ........................  Julio i d . . . . . . . . .  140*80
181817 Idem de C abreriza .. . .  Diciembre 1870.. 852
181818 ídem de Cauidilecbera. Enero 1 8 7 1 . . . . . .  40
181819 Idem de O '¿nos.  Febrero id . . . . . . .  132*36
181820 Idem de borrascosa de

Arribe i*  ............... ...... Idem id .. . . . . . . .  972*20
181821. Idem de. Casillas.. . . . .  Enero i d . . . . . . . .  129*63
18-1822 Idem d,e Oastüruíz  Febrero i d . .......... 4.223*60
181823 Idem ¿ e Castillejo R o -

bb ado. . . . . . . . . . . . . .  Noviembre 1870. 2.220*40
181821 Id e 'm de i d , . . . ......... * Enero 1 8 7 1 .. . . . .  132
181825 Id am de i d * . . . . . . . . .  r Junio i d , . . . . . . .  2.841
181826 í ,{®ra de C astro .  Abril id. . . . . . . . .  102
181827 '/dem  de Cantalucia.. .  Julio id ,   166*60
181828 Mem de Cañamaque.. Diciembre 1870,. 20
181829 Idem de Cañicera. . . . .  Abril 1871. 102*50

. 481830* Idem de Cardejon.. . . .  Diciembre 1870.. 850*91
18183¿i Idem de Carazuelo  Novienbre i d . . . .  80
181* Idem de Cavanillas.,. .  Diciembre i d . . . .  59*60
18\883 Idem de Chereoles  Noviembre id. . . .  432*80
1^1834 Idem de Ciruela  Enero 1871. 450
4x81835 Idem de i d . . . . . . . . .  w, Febrero id . . . . . .  420
181833 Idem de id ...................... Marzo i d .   ......... 100
181837 ídem de Cubillos  Febrero i d . .........  92*40
181838 Idem de Estepa de T e-

ra   .....................  Enero i d   . . .  81*20
181839 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Febrero i d . . . . . .  40*60
181840 Idem de Fraguas... . . .  Diciembre 1870.. 640*20
181841 I d e m  d e  Fuente de

Agreda . . . . . . . . . . . .  Noviembre id. . . .  336*16
181842 Idem de id    ...............  Febrero 1 8 7 1 .. . .  341 ‘60
181843 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo id   900
481844 Idem deFuentes de Ma

gaña o.................  Diciembre 1870.. 30
181845 Idem de id. (adicional), Idem id . , . .  68‘86
181846 Idem de Fuentealdea.. Abril 1871 . . . . . .  58
181847 ídem de Fuente Can

tales.» . . . . . . . . . . . . .  Julio i d , . . . . . . . .  152*60
181848 Idem de C a ra y ;   Idem id». . . . . . . .  60*40
181849 Idem de Herreros.. . . .  Noviembre 4870. 75*b0
181850 Idem de Hinojosa de

Campo,. . . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  120*40
181851 Idem de Hoz de Abajo. Febrero 1871-------  160
181852 Liem de Yanguas (Ex-

m ancom unidad,. . , .  Setiembre 1870.. 80*22
481853 Idem de id. (Id .)_____ Octubre id    1.038*82
181851 Idem de id. (Id .).........  Diciembre i d , 140
181855 Idem de id (Id.)...........  Enero 1871---------  104*60
481856 Idem de id. (Id .)....... .. Abril id.................  80*20
181857 Id em de Ye lo . . . . . . . . .  Diciembre 1870.. 48
481858 Idem de Seca (La) . . . .  Abril 1871............  60
181859 Idem de Ledesma, . . . .  Diciembre 1870.. 21*20
181860 Idem de Lodares de

Osma................... - . . .  Febrero 1871 . . . .  472
181861 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Abril id . ........... .. “ 414
181862 Idem de Lubia. . . . . . . .  Noviembre 1870. 55*20
181863 Idem de Morcuera.. . . »  Setiembre i d . . . .  4.122
181864 Idem de i d . . . . . . . . . .  * Julio 1871............. 520
181865 Idem de M ontuenga,. .  Diciembre 1870.. 76*40
181866 Idem de Mochuela del

Rincón, . . . . . . . . . . . .  Enero 1871 . . . . .  200
181867 Idem de Montejo. . . . . .  Julio id   ..............  408
181868 Idem de Muriel V ie jo .. Febrero id . . . . . .  100
181869 Idem de Navalcaballo , Julio i d .   ...........   24
481870 ídem de Oceni'lla  Noviembre 1870. 106
181871 Idem de Cim illos  Febrero 18 71 . . . .  999*32
181872 Idem de Om eñaca... . .  Enero id .................  62*40
481873 Idem de i d . ........ .... Febrero i d , . .  „ . .  20*60
181874 Idem de Paones   Agosto 1 8 7 0 .. . . .  28*87
181875 Idem de id .................... Febrero 1871------ 282*40
481876 Idem de Parederroyas. Enero id .................  502*40
181877 Idem de P ozalm uro.. .  Idem id . 276*20
481878 Idem de Paones , . . . . .  Idem id . .  . 284
181879 Idem, de Peralejo.. . . . .  Abril id. . . . . . . . .  122*40
181880 Idem de Pedro. . . . . . . .  Julio i d . . . . . . . . .  248*40
181881 Idem de Peñalva de

San E steban ... , . . ,  Noviembre 1870. 80
181882 Idem de Pinilla del

Campo.. . . . . . . . . . . .  Idem id .   .........  202
181883 Idem de Poveda.. . . . . .  Abril 1 8 7 1 . . . . . .  50*50
181884 Idem de Pozalm uro.. .  Diciembre 1870.. 60

PROVINCIA DE ZARA
GOZA.

181885 A y u n t a m i e n t o  de
Aluenda.......................  Octubre id . . . . . .  16

181886 Idem de id    . Noviembre i d . ... 20*42
181887 Idem de id .................. ... Diciembre i d . . . ,  636
181888 Idem de Ariza. . . . . . . .  Agosto i d . . . . . . .  138*50
181889 Idem de id    Enero 1 8 7 2 . . . . . .  263-25
481890 Idem de Cosuenda.. . . .  Idem id. . . . . . . . .  4.146*85
481891 Idem de id  , ........... Abril id.................  256*02
181892 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Julio 1875 . . . . . .  140
481898 Idem de Leciñana. . . ,  Enero 18 72 . . . . . .  188*32
181894 Idem de i d . . . . . . . . . .  - Noviembre 1873. 188*32
-481895 Idem de Lechon . . .  Febrero 1871. . .  „ 100
•481896 Idem de Maella  Julio 1872........... 6.495*04
481897 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Agosto id ............. 28*49
481898 Idem de Monten . . . . . .  ídem 1 8 7 1 . . . . . . .  420*65

• 1'81899 Idem de Torri j o . . . . . .  Octubre 18 70 , . . .  4.446*85 :
4*31900 Idem de i d . . . ! , . . . . . ,  Enero 1872 .........  4.812*80
181901 Idem de id . . . . . . .  Marzo 1873 ,.. r . .  2.665
18195)2 Idem de Torrecilla Val

va,drid . . . . . . . _____ Junio 1871 . . . . . .  4.203*50
181908 Idem de T a u s t e . A g o s t o  i d . . . . . . .  2.644

Idem de Villar de los
181904 Narros.  .............  Enero 1872. . . . . .  75*60

Madrid 25 de Oouibro de 1878.«=:Ei Interventor generad R . 
Villa-vovi;

B a n co  d e  E spañ a ,
Habiéndose extraviado un extracta de inscripción* núm e

ro 6.929, expedido por este Banca en 4 de Febrero de 1875 á 
favor de D. Lúeas Hallada, comprensivo de dos acciones, n ú 
meros 175.461 y 62, se anuncia al público por primera vez 
para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique 
dentro del término de dos meses, á contar desde esta fecha, y 
que espiran por consiguiente en 8 de Enero de 1879, según de
termina el art. 9.° clel reglamento, reformado' por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo 
sin reclamación de tercero el Banco expedirá el correspon
diente duplicado del extracto, anulando el primitivo y que
dando exento de toda responsabilidad,

Madrid 8 de Noviembre de 1878.— El Secretario general, 
Manuel Ciudad. X —618

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  B e n e fic e n c ia  y  S an idad .

Resumen de lo satisfecho en la 404/ semana de las oirás que se 
están ejecutando en el Hospital de la Princesa (Madrid), y que 
se publica con arregla d io dispuesto en Real orden de■ 24 de 
Octubre de 1876.

Ptas. Cénts.

Carpintería.— Por 6 jornales de ofi
cial, á 5 pesetas  ...... . , . . .  30

Idem.—Por 6 id. de id., á 3 * 7 5 . . . . . .  22*50
Idem.— Por 12 id. de ayudante, á 3*50 42

— -------   94*50
Albañilería.— Por 14 id. de oficial, á

4*50.............................................  49*50
Idem.—Por 18 id. de ayudante» á 3*50. 63
Idem.— Por 7 id. de id., á 3 . . . . . . . . .  21

133*50
Cantería.— Por 21 id, de oficial á 5*50. » 115*50
Peones.— Por 30 id,, á 2*25. .................... 67*50
Idem.—Por 48 id., á B . . . . . . . . . . . . .  96

   * 163*50
Aparejador.—Por 7 jornales, á 6 pe

setas....................... o    * 42
Sobrestante.—Por 7 id., á 4 . . . . . . . .  » 28
Guarda.—Por 7 id ., á 2*80. ............ » 17*50
Auxiliar facultativo.—Por su grati

ficación.    * 42

636*50
Materiales.— M óvil ........................   390
Idem de construcción. . . . . . . . . . . . . .  543*50 933*50

T otal,   .........  1.570

Madrid 21 de Octubre de 1878,=E i Arquitecto de Beneficen
cia, Lorenzo Alvarez y Oapra.

Direccio n  general de Correos y  Telégrafos.
Condiciones bajo las que se saca á publica moasia la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Villarrobiedo y  AL 
carax, de la provincia de Albacete.
1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje, y diariamente de ida y  vuelta desde Villarrobiedo á A l
caraz, toda la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2 /  La distancia de 72 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en trece horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las detenciones, que marcará el itinerario 
formado por la Dirección, y en el que se fijarán además las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, pudiendo alterarlo según convenga al mejor 
servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el* número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea a ju icio  del 
Administrador principal de Correos de Albacete.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá este almacén 
capaz para conducir la correspondencia independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
©orrespondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro,

7 /  Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Albacete.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en quedé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este case reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses do anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. B í. durante el tiempo de esta contrata mese necesario 
variar en parte la ruta de la linca designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna: pero si el número délas expe
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ción diaria del correo de ida y vuelta entre Villarrobiedo y A l-
carax, de la provincia de Albacete.
1 /  El contratista se obliga á conducir á caballo ó en car

ruaje, y diariamente de ida y  vuelta desde Villarrobiedo á A l
caraz, toda la correspondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los 
paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos y observando para su recepción y entrega las 
prescripciones vigentes.

2/' La distancia, de 72 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en trece horas, sin contar el tiem
po que se invierta en las detenciones, que marcará el itinerario 
formado por la Dirección, y en el que se fijarán además las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y ex
tremos de la línea, pudiendo alterarlo según convenga al mejor 
servicio.

3 /  Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pese
tas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el 
Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista eb número suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea a ju icio  del 
Administrador principal de Correos de Albacete.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá este almacén 
capaz para conducir la correspondencia independiente del lu
gar que ocupen los viajeros y equipajes, si los llevare.

5 /  Es condición indispensable que los conductores de la 
©orrespondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro,

7 /  Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Albacete.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
en quedé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toé a oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este case reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cuando "io crea oportuno.

Los tres meses do anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar para los efectos correspondien
tes desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

11. Bí. durante el tiempo de esta contrata mese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna: pero si el número délas expe

diciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará á p ro - 
rata el aumento ó rebaja que corresponda. Si la linca se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar prestando el servicio por la ruta que se 
adopte, y  en caso de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente la conducción. En el caso de supri
mirla, se le comunicará al contratista con un mes de antici
pación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le in
demnice.

12. Respecto á la exención del impuesto por ios portazgos, 
pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en la l í 
nea, se atendrá el̂  contratista fiel correo á lo ¡.dispuesto en el 
Real decreto y pliego de condiciones generales para el arrien
do de los mismos d.q^g ¿e Setiembre de 1877.

13. Despu.es ué rematado el servicio no habrá lugar á 
clamacion alguna en el caso poco probable de que los datos 
°fyókiés que hayan servido para determinar la distancia que 
Separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó 
en ménos.

14  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematarme 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una 
de las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes,.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción de 
este pliego en la G a c e t a, cuyo justificante de pago deberá ex
hibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5 /  
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase a cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á k  
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra ia 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a d e M adrid  y  Bo
letín oficial de la provincia de Albacete, y por los demás me
dios acostumbrados; y  tendrá lugar ante el Gobernador civil y 
Alcaldes de Villarrobiedo y  Alcaraz, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 12 de Diciem
bre próximo, á la una de la tarde, y en el local que señalen di
chas Autoridades,

20. El tipo máximo para la licitación será la cantidad 
de 2.000 pesetas anuales.

21. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir prévíamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 200 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conformo al Real decreto de 29 de Agosto de 4871), ó á 
las disposiciones que rijan el dia del remate." EM-os depositas, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, mecos 
el correspondiente al mejor postor, que quedará en las oficinas 
del Gobierno de Albacete para su formalizacion en la Caja de 
Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular 
de 24 de Enero de 1860.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma-, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. Á este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y  una certifi
cación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del 
proponente, por la que conste su aptitud legal, buena conducía, 
y que cuenta con recursos para dese mpeñar el servicio que licita,

Los imitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presen
tación de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante ia me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24  Para extender las proposiciones se observará la fórmnia 
siguiente:

«D. F. de T., natural d e v e c i n o  d e . , ,  „ e, me obligo á 
desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en car
ruaje desde Villarrobiedo á Alcaraz y viceversa, por el precio 
d e . . , ,  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en al 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.).-
Toda proposición que no se halle formulada en estos térmi

nos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicionales, 
que no reúna los requisitos que señala la condición 22, ó exceda 
del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por el Presi
dente de la subasta,

25. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para locual ’en 
el término más breve posible se remitirá el expediente ai Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 10 de Febrero de 1874

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, so abrirá en ei acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de lasque 
hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados do las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
publico.

Madrid 2 de Noviembre de Í878.^E1 Director general, G» 
Cruzada,

Condiciones bajo las que se saca á pública subaste la cor mce.m
diaria del correo de ida y vuelta entre San Seboc n n i. Dcvu
i d  El contratista, se obliga á conducir á eab R  o zr f u y  E 

y diariamente de ida y vuelta desde San Seb;:uR e R v V '  G 
Ía correspondencia y periódicos que le fueren en sen, 1 - i
excepción de ninguna clase, distribuyendo los  ̂'que1 j s * 
íicados y demás correspondencias dirigidas é, v ucblc del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan a T im  de, “ ion 
y observando para su recepción y entrega, ku ' m r míe* 
vigentes.

2 /  La distancia de 47 kilómetros que comprende esta con-*
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duecion debe ser recorrida en cinco horas treinta minutos, sin 
contar el tiempo que se invierta en las detenciones que marcará 
el itinerario formado por la Dirección, y en el que se lijarán 
además las horas de entrada y salida en los pueblos del tran
sito y extremos de la línea, pudiendo alterarlo según con
venga al mejor servicio. .

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justinquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perj uicios que se o n -

p a^  ei buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el n ú m e r o  suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los pumos más convenientes de la línea á juicio 
del Administrador prinApal de Correos de San Sebastian.

Si el servicio se prestara en carruaje, tendrá este almacén 
capaz para conducir la correspondencia independiente del lu
gar que ocupm los viajeros y equipajes.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 / Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación coi i ei los e \ü  a ordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su impot te al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8A La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en ia referida Adminis
tración principal de Correos de San Sebastian.

9.a El contrato durará cuatro a ite , contados desde el di a 
©n que do piincipio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de Ja subasta.

40. Tris meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de qut, dando inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda pi ©cederse con toda oportunidau á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de dicho ce otro que impidiesen hacer otra contrata, ó 
hubieran de celebrarle dos ó más licitaciones, el-contratista 
tendrá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el misino precio y condiciones establecidas. Si no se des
pidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se en
tenderá que sigue desempeñando el servicio por la tácita, que
dando en este cuso reservado á la Administración el derecho 
de subastarlo cu a 'do lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
te,, desde el día en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expe
diciones se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará áprorata 
el aumento ó rebaja que correspo ida. Si la linca se variare 
del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no a continuar prestando el servicio por la ruta que se adopte; 
y en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de ^ubas- 
t^r nuevamente la conducción. En el caso de suprimirla, se le 
comunicará al contratista con un mes de ant'cipacion, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42, Respecto á la  exención del impuesto por los portazgos, 
pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en la 
línea, se atendrá el contratista del correo á lo dispuesto en el 
Real decreto de 23 de Setiembre de 4877 y pliego de condicio
nes generales para el arriendo de los mismos que le es ad
junto.

18. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última- con una de las 
primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración princi
pal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción d e  
e s t e  pliego en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 4875.

48. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Real decreto de 21 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, o no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de' este 
pliego.

48. Sí por faltar el contratista a cualesquiera de las con
diciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá esta ejercer su acción con
tra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarci
miento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, y por los demás 
medios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador ci
vil y Alcalde de Deva, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 42 de Dicie- jbre próximo, 
á la una de ic. tarde, y en el local que señalen dichas Autori
dades.

£0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
3.980 pesetas an uales.

21, Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir práviamente en la Caja general de Depósitos, ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 396 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda publica, regulando su importe 
efectivo conforme al Ileol decreto de 29 de Agosto de 4876, 
ó á las disposiciones que rijan el dia del remede. Estos depó
sitos concluido dicho acto serán devueltos á los interesado**, 
ménos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las 
oficinas del Gobierno de San Sebastian para su forma lizacion 
en la Caja de Depósitos tan pronto corno reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de 24 de Enero de i 860.

,22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
samos© por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete a prestar el servicio, así corno su domicilio y firme, ó 
la ae persona autorizada cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
aecho m ueposito prevenido en la condición anterior, y una

certificación, expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los lichadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévía presenta
ción de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re 
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

24 P etra extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente :

«D. F. de T., natural d e .   vecino d e . , me obligo
á desempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en 
carruaje desde San Sebastian á Deva y viceversa, por el precio 
d e , . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda preposición que no se halle formulada en estos tér

minos, qut cuitonga modificación alguna ó cláusulas adicio
nóles, que no reúna los requisitos que señala la condición 22, 
ó exceda del tipo que fijo la 20, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

2 >. Abiort s los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el acta d< J i críale declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual 
en el término más bnve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circiuar de la Direc
ción general dt Deba 10 de Febrero de 4874.

28. Di de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal per espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada ai Ministerio de la Gober
nación la libre facultad du aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 2 de Noviembre de 4878.—EI Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y vuelta entre la estación de Ma
úllas en el ferro-carril de Zaragoza y Trillo por Cifuentes.
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje y á ca

ballo diariamente de ida y vuelta deode la estación de Matillas 
á Cifuentes y Trillo toda la correspondencia y periódicos que 
le fueren entregados, sin excepción de ninguna ciaoe, distribu
yendo los paquetes, certificados y demás correspondencias di
rigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando pa* a su recepción y en
trega las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 48 kilóníetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en oc.io horas treinta minutos, sin 
contar el tiempo que se iuvierta en las detenciones que marcará 
el itinerario formado por la Dirección, y en el que se fijarán 
además las horas de entrada y salida en los pueblos del trán 
sito y externo43 de la líner, pudiendo alterarlos según conven
ga al mejor servicio.

3.a Por los re tesos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 40 pe
setas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que &e originen al Estado.

4  a Para el buen desempeño de esta condición deberá tener 
el contratista el número sufiePnte de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea á juicio del 
Administrador principal de Correos de Guadalajara. Los car
ruajes tendrán almacén capaz para conducir la corresponden
cia independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipa
jes, si los llevare.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Se. á responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio es
tablecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servieio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Guadalajara.

9.a El contrato dmará cuatro años, contados desde el dia 
en que dé principio, el cual se fijará al comunicar la aproba
ción superior de la mibasta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento al cen
dro directivo, pueda proceder se con toda oportunidad á nueva 
subasta; pero si existieran caucas ajenas á los propósitos de di
cho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar por espacio de tres meses m ás, bajo el mis
mo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á 
pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá que 
sigue desempeñando el servicio por la tácita, quedando en 
este caso reservado A la Administración el derecho de subas
tarlo cuando lo mea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario va
riar en parte Ja ruta de la línea designad', serán de cuenta del 
contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho 
á indemnización alguna; pe.o si el número de las expedicio
nes se aumentase, ó resultara de la variación aumento ó dis
minución de distancias, el Gobierno determinará á prorata el 
aumento ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar dentio del término de los 
15 dias sigu‘entes al en que >_e le dé el avRo si se aviene ó no á 
continuar prestando el servicio por la ruta que se adopte, y en 
caso de negativa queda al Gobierno el derecho de subastar 
nuevamente la conducción. En rl caso de suprimirla, se le co
conaunieará con un mes de anticipación, sin que tenga derecho 
alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á ]a exención del impuesto por los portazgos, 
pontazgos ó barcajes establecidos ó que se establezcan en la 
línea, se atendrá el contratista del correo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 23 de Setiembre de 4877 y pliego que le

es adjunto de las condiciones generales para el arriendo de 
aquellos.

43. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en 
el papel sellado correspondiente. Esta ú ltim a, con una de las 
prim eras, se remitirá á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes.

45. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
'importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo ju s
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 4875.

46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

47. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el artícu
lo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la es
critura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

48. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Guadalajara, y por los demás me
dios acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil 
y Alcalde de Cifuentes, asistidos de los Administradores de 
Correos del mismo punto, el dia 42 de Diciembre próximo, á 
la una de la tarde, y en el local que señalen dichas Autori
dades.

29. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
2.500 pesetas anuales.

24. Para presentarse un licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta la suma de 250 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones que rijan el dia del remate. Estos depósitos, 
concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, mé
nos el correspondiente al mejor postor, que quedará en las 
oficinas del Gobierno de Guadalajara para su formalizacion 
en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adjudicación 
definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden circular de 24 de Enero de 4860.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición an temor, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino d e . . . . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario de ida y vuelta en 
carruaje desde la estación de Matillss á Cifuentes, y á caballo 
ó en carruaje desde este punto á Trillo y viceversa, por el 
precio de  pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adiciona
les, que no reúna los requisitos que señala la condición 22 ó 
exceda del tipo que fija la 20, será desechada en el acto por 
el Presidente de la subasta.

25. Abierios los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 
el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 40 de Febrero de 4874.

26. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal, por espacio de media hora, entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 2 de Noviembre de 4878.=E1 Director general, G- 
Cruzada,

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

S u b se c re ta r ía ,

En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, se 
ha señalado el dia 25 de este mes, á las dos de la tarde, para 
la contratación en pública subasta de las obras necesarias para 
colocar el basamento y zócalo de la estatua de Juan Sebastian 
Eleano, que ha de erigirse en el patio de la derecha del edifi
cio que ocupa este Ministerio, y cuyo presupuesto asciende á 
la cantidad de 3.496 pesetas con 72 céntimos.

La subasta se celebrará en este Ministerio en los términos 
prevenidos en la instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallán * 
dose desde hoy de manifiesto en el mismo, para conocimiento 
del público, el presupuesto, planos y pliegos do condiciones 
facultativas y económicas, así como el modelo á que han de 
ajustarse las proposiciones que se presenten, en el cual se ex-
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presa la cantidad que ha de consignarse prévlamente como ga
rantía para tomar parte en el remate.

Madrid 9 de Noviembre de 1878.==E1 Subsecretario, F ran 
cisco Rubio.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Dirección general de Instrucción pública, 
Agricultura ó Industria.

I N D U S T R I A .

Descripción de la marca cuyo certificado tiene solicitado Don 
Cesáreo F. Martínez, vecino de Sevilla, la cual se publica en 
la G a c e t a , según copia literal de la presentada por este 
interesado, con arreglo al Real decreto de £0 de Noviembre 
de 1850.
Descripción de la marca.—«La etiqueta cuyo diseño va á 

continuación de lo escrito, y que deberá ir colocada en los car
retes, es de forma circular, de tres centímetros de diámetro; 
lleva en el centro el retrato del fabricante, ocupando un circu- 
lito de 16 milímetros de diámetro, y alrededor de este en le
tras blancas sobre fondo dorado la siguiente inscripción: Ce
sáreo F. Martínez. Marca depositada. Sevilla.»

Conforme á lo prevenido en el citado Real decreto, los que 
tengan que hacer reclamaciones contra la concesión de esta 
marca deberán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, á 
contar desde el en que se publique en la G a c e t a .

Madrid £9 de Octubre de 1878. «  El Director general, José 
de Cárdenas.

Dirección general de Obras públicas, Comercio 
y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de £3 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 6 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden 
de Medina de Rioseco á la estación de Toro, provincia de Va- 
Uadolid.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 —

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Villagarcía, con Arancel de 2 miriámetros. 4.500
Tiedra, con Arancel de 2 miriámetros   4.000

8.500

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles., el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del 25 de Setiembre del año último, y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo q^e sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente. como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.425 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación a b rrta  en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Noviembre de 1878.==E1 Director general, el 
Barón de Govadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 5 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Villagarcía y Tiedra, se compromete á tomar á su cargo la re
caudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .  pe
setas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 6 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden 
de Esguevillas á Peñafiel, provincia de Valladolid.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 ““

DEL TIPO DE LA PRIM ERA. Pesetas. ___

Villafuerte, con Arancel de 2 m iriám etros.. 750
Peñafiel segundo, con Arancel de 2 m iriá

metros  ...........................  3.000

3.750

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y 
en Valladolid ante el. Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos do manifiesto, para conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del 25 de Setiembre del año último,y el de las par
ticulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse prévlamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 625 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marca
do en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Noviembre de 1878.=*E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 5 de Noviembre último, y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Villafuerte y Peñafiel segundo, se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 6 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi- 
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer orden 
de Segovia á Valladolid, provincia de Valladolid.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Herrera de Duero, con Arancel de 2 miriá
metros............................ .......... .................. 4.500

Santiago del Arroyo, con Arancel de 2 mi
riámetros.......... .....................................   3.125

Cuéllar, con Arancel de 2 m iriám etros.. .  4.500

12.125

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas , en el Ministerio de Fomento, 
y en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado 
en la G a c e t a del 25 de Setiembre del año último, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 2.025 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Noviembre de !878.=El Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 5 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de Her
rera de Duero, Santiago del Arroyo y Cuéllar, se compromete 
á tomar á su cargo la recaudación de dichos derechos, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad d e  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
«1 proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud áe lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 6 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para 
el arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel 
exigibles por término de dos años en los portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer 
orden de Valladolid á Tortoles, provincia de Valladolid.

Presupuesto anual.
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100

DEL TIPO DE LA PRIMERA. Pesetas.

Renedo, con Arancel de 2 m iriám etros.. . .  4.500
Piña, con Arancel de 2 miriámetros. . . . . .  2.000
Castroverde, con Arancel de 2 miriámetros. 1.250

7.750

La. subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a del 25 de Setiembre del año último, y el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre

glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
na de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 1.300 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decrete, de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 100 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen de 10 pesetas.

Madrid 5 de Noviembre de 1878.==E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
í * \ v??*n? ^e ' • v  °! en êrado del anuncio publicado 

con fecha 5 de Noviembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Renedo, Piña y Castroverde, se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta suje
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud délo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 1877, esta Dirección general ha señalado el dia 6 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
bles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de tercer orden 
de Cuéllar á Peñafiel, provincia de Valladolid.

P r esu p u esto  a n u a l . 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 100 —

d e l  t i p o  d e  l a  p r im e r a .  Pesetas.

Fompedraza, con Arancel de 2 miriá
metros........................   2.000
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 

instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Valladolid ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre del año último, y  el 
de las particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse indiam ente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 350 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite ha
ber realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la, primera mejora por lo ménos de 100 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 10 pesetas.

Madrid B de Noviembre de 1878.=E1 Director general, el 
Barón de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. > enterado del anuncio publicado 

con fecha 5 de Noviembre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Fompe
draza, se compromete á tomar á su cargo la recaudación de di
chos derechos, con estricta sujeción á los expresado* requisitos 
y condiciones, por la cantidad d e , pesetas anuales.

(Aquí 1a. proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en  pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 7 
del próximo mes de Diciembre, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
bles por término de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, perteneciente á la carretera de segundo 
órden de Gerona á Olot, provincia de Gerona.

P r e s u p u e s to  anual 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 39 POR 100 ~

DEL TIPO DE LA  PRIMERA. Pesetas.

Montagut, con Arancel de 2‘5 miriámetros. 18.000
Burro, con Arancel de 2‘5 m iriám etros.. . .  15.000

31.000

La subasta se celebrará en los términos prevenidos PPjla 
instrucción de 13 de Marzo de 4852, en Madrid ^ t e  la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Gerona ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se m  ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 25 de Setiembre ael ano ultimo, y el de 
Jas particulares para esta contrata.

t as proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la saniida c 
que ha de consignarse préviamente como garantía par a torna) 
parte en esta subasta será de 5.200 pesetas en dinero ó accione! 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo mar-
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>ado en el R eal decreto de 29 de Agostó de 1878; debiendo |  icom pañarse á cada pliego el docum ento que A credíte haber I 
•ealizado el depósito *dol m odo que previen;d \ a  referida  ins- I 
succión-  ̂ 1

No se ad m itirán  postu ras que u«: eu h ra a  el im porte ae\ i 
presupuesto an u a 1, de dichos porta#*  ̂ I

E n  el caso de que resu lten  doy |  $£¿¿s proposiciones ignri- j 
.es, se celebrará, únicam ente ra a  autores» u n a  segurada I
ic itac icn  abierta en los té r n r * ^ ^  prescritos por la  c itad a  in s 
trucción; siendo la prim era # ^ e io m  por i-o m énos de 100 pese- 
tas, quedando las demás ¿ de los lic itadores s iem pre
pa© no bajen de 10 p e R g * ^

Madrid o de N o v im ^ ;^  <hK873.=*=El D irec tor g e n e ra l, el 
Barón de O o v & do rr^

Modelo d e proposición.
D. N. N. ? ^ 0 ^ 0  d e , . , , . e n t e r a d o  del anuncio publicado 

son fecha T .noviembre último, y de las condiciones y requi
ntos qr Ae us exigen par-a el arriendo en publica subasta de 
os der ^ c-|103 Arancel que se devenguen en ios portazgos de 
^0I)Catgut y Burro, se compromete á tomar á su cargo k  recau - 
is ' .cíon de dicho l dr-r* riios, con estricta sujeción á los expresados 
’ .eouisitos -y conuicioues., por la cantidad d e ..«.» pesetas
an u a les . , , .(.Aquí la  proposiri *>n que se haga, adm ilierur- o m ejorana o 
lisa  y  l la n o  me ue e1 rino dprio  , pero advirtiendo que será 
desecha J< 1o.m p v n u e s k  on qae .¿o se expreso actcrrn isicd&- 
m ente k  c^nri > 1  en péselas y cea tim os, escrita en k lrn ,  que 
e l prop. mmU ím ca.)

(Fecha y flrra? del proponen te .}

Ferro-carriles.
ij^ D . C ipriano Segundo M ontesino, como D irector de la  com 
pañía de Jos fe rro -carriles  de M adrid á Zaragoza y á A lican te , 
ha  presentado el provecto de un fe ir o -carril desde P u e i to -  
llano á Valdepeñas, solicitando a l propio tiem po se declare  
esta linea de servicio general; y con arreglo al art.. 3.° del r e 
glam ento pa ra  la ejecución de la  ley vigente sobre fe r ro -c a n i
les, esta Dilección general lo pone en conocim iento del p ú b li
co, concediendo el plazo de un mes para  la p resentación de 
peticiones análogas so licitando igual declaración, cuyas p e ti
ciones deberán sujetarse á lo dispuesto en dicho a rt. 3.° del 
reg lam ento  para la ejecución d é la  ley de ferro -carriles .

Madrid 5 de N oviem bre de 1878,—E l D irector general, el 
B arón de Oovadonga.

E n vista de u n a  in s tan c ia  presen tada por D. L uis de L la 
nos, vecino de esta Corte, esta  Dirección general ha re su e lto  
au torizarle  p a ra  que en el térm ino de un año pueda p ra c tic a r  
los estudios de un tram v ía  que partiendo de la estación del 
fe rro -carril de V alladolid  y pasando por Peñaflel te rm ino  en 
A randa de Duero; pero entendiéndose que por esta a u to r iz a 
ción no se le concede derecho alguno á la  concesión de esta 
línea ni á indem nización de n ingún  género, y que el pe tic iona
rio  tiene que su jetarse  respecto á indem nización de los p e r
juicios que puedan causarse en las propiedades á lo d ispuesto  
en el a rt. 57 de la ley de Obras públicas de 10 de A bril de 1877.

Dios guarde á V, S. m uchos años. M adrid 5 de N oviem bre 
de 1878.=E1 D irector general, el B arón de O ovadonga.=Señor 
G obernador de la provincia de V alladolid .

E n  v ista  de una instancia  presentada por B. Ildefonso de 
Soria, vecino de esta Corte, esta Dirección general h a  resuelto  
au torizarle  para que en el térm ino  de un año pueda p rac tica r 
los estudios* de un tram v ía  que partiendo de la  estación del 
ferro -carril de Valladolid y pasando por T ordesillas y R ueda 
term ine en la Seca.; pero entendiéndose que por esta a u to ri
zación no se le concede derecho alguno á la concesión de esta 
línea n i á indem nización de n ing ún  genero, y que el peticio
nario  fiera que si jr ia is e  i especio á ’n le m n k a e iü t de los p e r
juicios que puedan causarse en las propiedades d lo dispuesto 
en el a r t. 5" de k  ley de Obras» publicas d i 18 di A bril da 1877,

Dios truardtí á V. S. m uchos años. Mad"1 d 5 ule Novitiriibrt de IS^n — JH i r i ’eriu r general, el B arón  ilc Ci svadongi =MRie - 
ñ o r 6  l e  i lor de la \ rov '~ iua de Valla Jo lid,

E n  v ísta  de una instancia presentada por D. Santiago Cou
tel , veeíi o de Alcañiz esta D rcc rio n  gen«:rd 1 ha MiUfjBÍw iiiilSfi* 
r iza rle  p a ra  que en el término ele un  año pueda p rac t ica r  lo s  
estudios de un ferro carril  que par tic indo cu ei punto mwj 
conveniente del d*. Val de bufan á G argailo term ine en A lca
ñiz  ó sus *nmediaciones- pero entei die idnse que por esta au to 
rización no v  I ' concededeiecho alguno á la concesión de eria  
línea  n i á indem nización de. n ing ún  género, y que el peticio
nario  tiene que sujetarse respecto á indem nización de los per
juicios que puedan causarse en las propiedades á lo dispuesto 
en el art. 57 de Ir. > y  de Obras publicas de 13 de Abril de 1877.Dios guard e  j  V, 8. m uc1 os un  ̂ M adrid 5 de Noviem bre 
de 1 8 7 ri= E í E le c to r  g* re  ai, e1 LO ron de O ovadonga—Señor G o r im e  7m Jf  la p, r  r ie i  de Teruel.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d . 

Administración de Fomento.—Montes,
Debiendo verificarse el arrend am ien to  de la  caza del m on te titu lad o  Soto rJ am arizo, rm tcm eeierto  á los Propios de la  v illa  

de S rn  r i  r do k  Vega, >or seis años, que em pezarán  á 
¡ r r  mrst? dr - r i  r I d ia do Ja ap*q Iva clon del rem ate h a sta  el £8 
de F  bivro «v Db-y K) p ro s - le í a á su licitación en su b asta  
- ú rim a que - r i  d o b k  v r im u IH m a  an te mi A utoridad ó el 
f - ’- c g '- a r r  qm S “ , ^ n r 1 odon (p‘ ju n ta s  de este Gobier
no eíril» v o i t :  c A i’ i b i  A r r i m l o  del A yuntam iento  de ri le í, r p u rb r i  en ‘us f o / a s  i V M D r i k  el dia 11 de D i- 
cleiub r ¿ 'P ’d: íi.:y  r Jus !v ’s de sn ¡arde; d riuV ri o h a c é rse la s  
p ro rqsic’orirs' p r ieg o , ^o rrrdos en un toso ig u úe"  al m o
delo inserto  r c/* ridni a^‘o r y su riendo  do ti, o p >i ° la  su b asta  
k  cantidad dr d7 0 r6  oosfS ? ev q m h" sido P r la  caza que 
produzcan dichos uvi o if ,s rj: .os re*' año * r W  ; joa que ce’*- 
m iu rrán  en la índiCf/íf r i r i   ̂ do Id de P rime ‘ m ri lid)k

P ara  tone r parte en A ii ubar ' a, Amd -nárrese la  
S l C nf ]l deberá c e n a g r r r s o  pVvi un m m i lu G a ja  
m c í u Í  í f ? 01011 eco n ó rp k i de esta  riU'Ma, ó f>n ja i)e.

A  '"EV 'acar^c e n tid a d , ;oc luyéndosi !a r <rf o do o-rigo dentro de¿ O ;efc-o c e r r^ o  co^ ^ ¿ ¿  U  p ro n c ^ - io a .

Los pü.Ogos se ad m itirán  d u ra n te  la p rim era  m edía h o r a d e  
la sub asta , tra scu rrid a  la cual ae rán  ab iertos los p resen tad o s  
con las form alidades legales; y si re su lta sen  dos ó m ás p ro p o 
siciones iguales, se ce leb rará  en tre  sus au to re s  y por espacio 
de \in  cuarto  de h ora  u n a  nueva licitación en que pod rán  
aquellos au m en tar \a  can tidad  ofrecida en p u jas ab iertas,^que 
no podrán b a ja r de &o pesetas cada una; si n in g uno  qu isiera , 
,se decid irá  á la  suerte  la proposición á favor de la cual deba 
ad jud icarse  el rem ate.E n  el caso de que no se verificase el co n tra to  por causa del 
rem atan te , perderá  este el depósito que hub iere hecho p a ra  
tom ar parte  en subasta , quedando á favor del A y un tam ien to  
la can tidad  consignada por ta l concepto en la C aja de la  Ad
m in istración  económ ica ó en la  D epositaría  de los fondos m u 
nicipales como indem nización de los perju ic ios que á dicha 
Corporación pudieren  irro g arse .E l pliego* de condiciones á que ha de su je ta rse  el rem ate  
p a ra  efectuar el d isfru te  m encionado y serv ir de base p a ra  
fo rm alizar el con tra to  se h a lla rá  de m anifiesto en la  Sección 
de Fom ento  de este Gobierno civil y en la  S ec re ta ría  del 
A yuntam iento  de San M artin  de la  Vega h a s ta  e l d ia  de la  
subesta .  ̂ ^  ^Mad lid  8 de N oviem bre d e !8 7 8 .= E l G obernador, A. Conde 
de Jlercdia-Sp ínola.

Modelo de proposición.
D. N. N„ vecino d e    que h a b ita  en la calle d e  .

en tere do del pliego de condiciones y  dem ás disposiciones le
gales con a n e g l o \  las que se saca á púb lica subasta  la caza 
del m o n te  titu lad o  Soto T am arizo, perteneciente á los Propios 
del pueblo de San M artin de la  Vega, desde el dia de la  ap ro 
bación de la subasta  hasm, el &8 ele F eb rero  de 1884, se com 
prom ete á abonar por dicho d isfru te  la  can tidad  d e  (en
le tra  y  no en cifra  n i guarism o), que sa tis fa rá  en los plazos 
m arcados, con estric ta  ̂ sujeción ai pliego de condiciones y á 
cuanto  previene la  leg islac ión del ram o.

(Fecha y  firm a del proponente.)

A d m i n i s t r a c i o n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l .
SECCION DE  LISTA.

Cartas extendidas por fa lta  de fmnqizeo el dia  8 de Noviembre.
Núm . 136 A. C arbonell.—Bilbao.

157 A ntonio A rchelergo.—Córdoba.
158 Ciriaco de la F u en te .—L a C abrera.
159 Concepción B alaguer.—Zaragoza.
160 Doroteo C am acho.—Illeseas.
161 Dionisio R ajas .—A lcalá de H enares,
162 Escolástico Acevedo.—Turleque.
163 F e rm ín  E l Toro.—Huesca.
164 F rancisco  N avarro .—Valladolid..
165 F ranc isca  R odríguez.—León, 

i 166 Felipa Perez.—Tem bleque.
I 187 Gregorio Manso,—V alladolid .

168 Ju lián  A m barro .—-San M artin  de V aldaiglasias.
169 José Gómez.—A barán.
170 Ju an  O rriols.— Puigcerdá.
171 Ju lián  Chiloeches.—Horche.
17% Lorenzo B orras.—P alm a de M allorca.
173 M anuel Serrano .—Zaragoza.
i 74 M anuel R om ero.—Concha.
175 M anuel B arzada.—Saogsnjo .
176 Nicolás Lizcano.—Piedrabuena.

! 177 Pedro P u e rta ,—L aran u eva.
! 178 R am ón F ernandez .— E scorial,
i 179 Teresa Coto.—TeUian.
| 180 Teodoro L ara .— Toledo.
¡ 181 V ictoriano R ico.—B onillo .

182 V icente H ernando .—O ntoria.
183 V alen tín  B andas.—Logroño.
184 Valero O t a l —H em brilla .

M adrid 9 de N oviem bre de 187 8 .=  hi A d m in is trad o r, M ar
tin. Botella._________________________ _
Periódicos detenidos por fa lta  de franqueo el dia  8 de N oviem bre.
N úm . 84 A n to n io  F ernandez R uiz. — S a n . V icente de la  

B arquera. N -, 85 A ntonio  M esonero Gutiérrez.,—A lm uñéoar.
fifi A ntonio  B urra  y Mercado.—Badajoz.

¡ í$í Aidlriiiifiri Arjnrm - Torrefl.
KíHl iriSiwf'tfhlioisiiü 111 uiltíí ifTez,~4 \, ri arique.
I rl I k riiiiniin Llr«mrrri D 'jil'D-APjíis. 

i -SKI Itenílm Muñoz, - id  ere no.
j ■■ 11II I le ¡r ii «i 111 o li j I i ¡a e n«, -  í,! t • n as -  A ibas,

tüéí Ihmnijgo  Jem  Berra uilc%—Fifi ana»
I Mil di! VdfjG coi • -Gordejuela.

!9'é F rancisco  Góngora.—V iator. 
j í)ó íbianeíscfi Góiigoj*a.—ídem ,
[ 96 Irixs fie rico López.-—Azcoitia.
! 97 F rancisco  R odríguez.—Falencia..
! 98 G um ersindo Alonso,—Airna-Aztal.

99 Ildefonso Criado,—Montoro.
100 Ildefonso C riado.—Idem.
101 Jonquin T orres.—F lix .
íú% Ju an a  Salz O rtiz.—Pancorbo.
103 Le orí V iilam ez.—C astiv jana .
F JÍ Miguel L ,  to o .—A legría.
193 Oiivrimo M iguel.— V illar de M ira,
ár,C T e n  '$ O ti —1 i be.
Iu7 Vicente G onzález—ü>n,ias del Valle.

M adrid 3 de N ovio-A re d r 18"d =  E l A d m in istrador, M ar
tin  B otri ía,

C o m a n d a n c i a  g e n e r a l  d e  C e u t a .
H allándose vacante, en el P arque de A rtille r ía  de C euta una  

plaza de M aestro de ta lle r  de te rce ra  c la se , arm ero , dotada 
con^ el sueldo an u a l de 1.200 pesetas, con opcion á derechos 
pasivos y  á los ascensos que por an tigüed ad  ch rresponda con 
arreg lo  a reg lam en to ,*se hace saber p a ra  que los que deseen 
ocuparla  se a tengan  & las prevenciones sigu ien tes:

 ̂4.* L a vacante será prov ista  m ediante exám enes de oposi
ción, que se verificarán  an te  la Ju n ta  facu lta tiv a  ¿el P arqu e de Cádiz el dia lo  de Diciembre próxim o venidero.

%. Los que qu ieran  to m ar parte en el concurso lo so licita- 
ra n  del Excm o. Sr. D irector general de Artillería- án tes del día 1. del citado mes,

3.a E l program a^de las m aterias  sobre que h a  de v e rsar el 
e’xam en sera el siguiente, con arrendó á la c ircu la r fecha 23 de mGÍcm.hre de 1871:

E X A M E N  TEÓRICO.
A ritm M ica .— Sistem e de num ere do n .
S u m a , resta , m ultip licación  y divis'-on de núm eros en teros, fracc ió n  arios y  decim ales.

R educción de u n a  fracció n  o rd in a ria  á  decim al ó vice
versa.Sistem a m étrico decim al de pesos y  m edidas, y reducción a 
dicho sistem a de las an tig u as  pesas y  m edidas españolas.

Geometría .—Definición y p rincipales  propiedades de la 
línea rec ta  y circu lar, plano, superficie y  volum en.

T ira r  un a  perpendicular ó para le la  á u n a  rectea ó plano.
R elación e n tre  el d iám etro  y la  circunferencia .
C onstrucción de triáng u los y  figuras p lanas regu la res.
Bibujo .—Nociones generales y  a lg un a  p rác tica  del lineal, 

trazando  algún  escan tillón  ó p lan tilla  de reconocim iento  de 
a rm as.Ciencias natura les .—P rincip ales  propiedades del h ie rro  y  
aceros.

Modo de ten ip lar, reco rrer y da r color á las  piezas.
A rm ería .—N om enclatura y  modo de funcio nar de la s  dife

ren tes partes de que constan  la s  a rm as  de fuego m odelos 1869 
y 1871, y m a te ria s  con que se construyen .

EXAMEN PRÁCTICO.
Forja .—E l exam inando  fo rjará  á m ano las piezas de la  llave 

y m ecanism o de cierre, ob turación y  ex tracción  del a rm a  tra s -  
form ada m odelo 1867, así como la  del a rm a  m odelo 1871, con 
excepción del cajón y  percu tor.

F o r ja rá  tam bién  un a  ab razadera  con su  a n illa ,  su  casqu i- 
lio, y so ldará  una  baqueta ro ta , poniendo á u n a  caja in ú til el 
tercio y a lgún  taco en la fo rm a prevenida.

A ju s te .—Se le en treg a rán  ta l  como salen  de las fábricas 
de arm as todas las piezas sueltas  del m ecanism o de las  a rm a s  
m odelos 1867 y 1871, que deberán concluir y a ju s ta r  com ple
tam en te , en tregándolas en disposición de ser exam inadas como 
si fu e ran  p a ra  u n a  a rm a nueva.

A ju sta rá  tam bién  u n a  llave de fusil m odelo 1867, cuyas 
piezas se le en treg arán  como salen  de la  fábrica .

M onturas de arm as y  construcción de cajas.
Además de las piezas que h a  term inado  en el a n te r io r  ejer

cicio, se le en treg ará  el cañón, aparejo:', bayone ta  y trozos de 
nogal necesarios p a ra  cada a rm a  m odelo 1867 y 1871, que de
berán presen tarse  com pletam ente term inadas.

Reconocim iento de arm as ,—Se le h a rá  p rac tica r  con las  
p lan tilla s  é in s tru m en to s  necesarios el reconocim iento  ó ex a 
m en de u na  a rm a de cada clase.

M adrid 18 de O ctubre de 18 7 8 .= E s copia.=V elásco .
Intendencia m ilitar de Burgos.

El In tend en te  m ilita r  de este d is trito  hace saber que no 
habiéndose obtenido rem ate  en la  su basta  s im u ltán ea  celebra
da en la C om isaría de G uerra  de S oria  y e s ta  In ten d en c ia  m i
li ta r  el dia 6 de i p resente m es p a ra  c o n tra ta r  por té rm in o  de 
un año, y dos meses m ás si conviniere á la A d m in istrac ión  
m ilita r, el su m in is tro  de u tensilio s  á  las fuerzas a c u a rte la d as  

| y g uard ias  del E jército  establecidas en S oria , se convoca á u n a

Í segunda licitación  con el m ism o objeto, cuya su b asta  se cele
b ra rá  s im ultáneam en te  en la  C om isaría  de G uerra de aq uella  
plaza- y esta In tend encia  m ilita r  el dia 20 del co rrien te  m es, á  
las once de su m añ an a , y  bajo iguales condiciones y  precios 
lím ites  que en la an te rio r, cuyos pliegos se h a lla n  de m a n i
fiesto en am bas oficinas.

Los que deseen in te resa rse  en d icha su b as ta  p re sen ta rá n  
su  proposición en pliego cerrado, red ac tad a  conform e á m o 
delo y en papel del sello 11.°, con el del im puesto  de g u e rra  
correspondiente, acom pañando el resguardo  de h a b e r  consti
tu ido  u n  depósito prov isional de 150 pesetas en la  Caja su c u r
sal de la  prov incia  respectiva.

Burgos 7 de N oviem bre de !8 7 8 ,= N aza rio  M aría Delgado,
Modelo de proposición.

D. F . de T., vecino  d e    en terado de las  condiciones y
precios lím ites fijados p a ra  el su m in is tro  de aceite, carbón, 
leña, cam as de u tensilio s  y juegos de Id. en la  p laza de Soria, 
se obliga á en cargarse  del expresado servicio en los precios 
s igu ien tes:

P o r cada cam a que se sum in is tre , ta n to  (en le tra .)
P o r cada juego de u tensilio s, id. id.
P o r cada k ilog ram o de carbón vegetal, id, id.
P o r cada litro  de aceite de segunda clase, id. id.
P o r cada k ilog ram o de leña, id. id.
Y p a ra  que sea vá lida  esta proposición acom paña el ta lón  

y  depósito que h a  verificado como g a ra n tía , según  se exige 
por el pliego de condiciones.

(Fecha y  firm a del proponente).
Junta diocesana  de construcción y reparación de tem plos y edíficios eclesiásticos de Orense.

Por R eal orden de 24 de O ctubre próxim o pasado se h a  
dispuesto quo no habiéndose p resen tado  lid ia d o re s  en las  dos 
sub astas  an u nciadas p a ra  la reparación  del convento ¿o r e l i
giosas de S an ta  C lara de A llariz, ei R ey (Q. D. G.) h a  ten ido  
á bien d isponer se anu nc ie  u n a  te rce ra  con el aum ento  del 
10 por 100 sobre el tipo del presupuesto  de co n tra ta ; cuyo re 
m ate  se ce lebrará el dia 28 del ac tual, á las once de la  m a 
ñ an a , al tenor de los anuncios in serto s  en la Gaceta del 3 de 
Setiem bre ú ltim o, del Boletín  oficial de la  provincia de 10 del 
m ism o Setiem bre y del B oletín  eclesiástico de 14 de A gosto an terio r.

Orense 5 de Noviem bre de 18 7 8 .= P o r acuerdo de la  J u n ta , Ju an  Soldevila, Secretario.
Universidad de Granada.

Se ha lla  vacan te  en la F acu ltad  de M edicina u o? ta  U n i
versidad  la plaza de A yudan te  del D irec tor de Muooos a n a tó 
micos, do tada con el sueldo an u a l de 750 pesetas, la  o u r ' h a  de 
proveerse por oposición en la fo rm a que dispone i» Roa i o rden  
de 5 de D iciem bre de 1862.

Los ejercicios se verificarán  en d icha F acu ltad , y los a sp i
ran te s  deberán ac red ita r:

d.° Ser español.
2F Tener el títu lo  de Doctor ó de L icenciado en M edicina 

y C irugía, ó tener aprobados los ejercicios de d ichos grados; 
pero p a ra  tom ar posesión deberán p resen ta r el t ítu lo  re s 
pectivo.

3.° H aber observado buena conducta m oral y  relig iosa.
L a  oposición ve rsará :

1.° E n e jecu tar un a  pieza anatóm ica  de gab inete , elegida 
por el opositor de tres  sacadas á la  suerte  de en tre  diez as im is
mo d ispuestas  por el T rib u n al.

2.° E n  un exam en teó rico-práctico  de anatom iri q u e d a rá n  
los censores por espacio de u n a  ho ra; la  m itad  d t ^-a-., ti n ía s  
sobre la ana to m ía  descrip tiva y  genera l y pato! v,! *. . y Ja 
o tra  m itad  sobre el a rte  de hacer preparaciones d r- Lri m ete.

L as solicitudes docum entadas se p resen ta rán  en J t >0 ^ s e 
c re ta r ía  general de esta  U n iversidad  den tro  del plazo de 30 
dias, á co n tar desde la  inserción  del p resen te  anuncio  en ia
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G aceta  de M adrid, hasta las cuatro de la tarde en que fine 
aquel.

Granada 6 de Noviembre de 1878.—El Rector, Doctor San
tiago López Argüeta.

Se halla vacante en la Facultad de Medicina y Cirugía de 
esta Universidad im aplaza de Profesor clínico, dotada con el 
sueldo anual de 1.500 pesetas, la cual ha de proveerse por opo
sición en la forma prevenida en la Real orden de 6 de Octu
bre de 485£.

Los ejercicios se verificarán en la propia Facultad, y los 
aspirantes deberán acreditar los requisitos siguientes: 

d.° Ser español.
£.° Haber obtenido el título de Doctor ó el de Licenciado 

en Medicina y Cirugía, ó estar aprobados en los ejercicios del 
mismo; pero no podrán tom ar posesión del cargo sin la  p re
sentación de dicho título.

3.* Certificación de buena conducta religiosa y m oral.
Los ejercicios serán dos, coasistiendo el primero en la ex

posición de la historia medica completa de un enferm o, y el 
segundo en practicar una operación en el cadáver.

Las instancias se presentarán en la Secretaría general de 
esta Universidad dentro del improrogable plazo de 30 dias, á 
contar desde la inserción de e¡,te anuncio en la G a c e t a  d e  
Madrid, hasta las cuatro déla  tarde del en que term ina aquel.

Granada 6 de Noviembre de 4878.=E1 Rector, Doctor ¡san
tiago López Argüeta.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.
A yuntam iento constitucional de Madrid.

P ara llevar á efecto lo acordado por esta Excma. Corpora
ción el dia 15 de Noviembre próximo, á la una de la  tarde,

y  en la sala de remates ds la tercera Casa Consistorial, sita  
en Ja Plaza Mayor, se subastará la adquisición do 100 cande- 
labros con destino al alumbrado público.

Los pliegos de condiciones se hallarán expuestos en esta 
Secretaría todos los días no feriados hasta la 'v íspera del re
mate, de una á cinco ríe la tarde.

La licitación se hará por pujas á la llana, y para tomar 
parte en ella será necesario acreditar haber c Lanado en la 
Tesorería municipal, en metálico ó papel de la ¡ > vida m uni
cipal por todo su valor nominal, 350 pesetas.

El tipo para la subasta será el de 70 pesetas por cada can
delabro.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y el de 
las personas que deseen interesarse en la subasta.

Madrid 15 de Octubre de Í878.=E1 Secretario, José Di- 
centa. __g

A yuntam iento con stitu cion al de Madrid.
Estado demostrativo del resultado que ha tenido la subasta celebrada el dia 5 del corriente, en las 

Casas Consistoriales, ante la Comisión de Hacienda de la expresada Corporación, para la
amortización de las carpetas en que se han convertido los cupones del empréstito de 80 millo
nes de reales, respectivos á los nueve semestres vencidos desde d.° de Enero de 1871 d 30 de 
Junio de 1875.

Se han presentado á dicha subasta 5.993.037 rs. nominales en 135 proposiciones á los tipos 
desde 35 á 98 rs. por 100, y han quedado adm itidas las siguientes:

j^ÚMER.0 Capital nominal Tipo^ Valor licjuldo
ctue & que se ofreció

 ̂ N O M BR ES. representan. ^  admitidas,

proposiciones. Reales. Cénts. amortización. Reales. Cénis.

4 El Crédito Moviliario  ........................ .. 30.580*50 85 10.7030 7
56 D. Francisco de Paula Vargas    40.783*50 39*84 46.£48*44
£3 D. Jorge Calvo y Navas................................ 9.661‘50 39‘85 3.850‘10

103 D. Francisco Molins........................ . ..............  7.467 39*90 £.979*33
19 D. José María L linás  ...............  £7.360 39*90 10.916‘64
£1 El Banco Hipotecario o..................... £.£54*50 40 900!6Q
38 Sres. Más, Laffitte y compañía......................  40.£60 40 4.104
£ l El Banco Hipotecario........................ 150.166‘50 40 60.066*60
£1- El m ism o........................................... ................ 178.353 40 74.344*£Q
£1 El mismo............................................................  £69,353*50 40 107.741*40
£1 El m ism o.............................................................  384.1&3 40 153.649‘£0
31 D. Jacinto C arrillo .. , .................    £56*50 41 105*16
17 Sres. Más, Laffite y compañía    £56*50 4£ 107*73
39 Los m ism os..........................................   . 30.010*50 4£ 1£.604‘41
£1 El Banco Hipotecario........................................ 3£.889 4£ 13.813*38
77 Sres. Weisweiller y B auer      1.168*50 43 50£*45
£0 D. José lia ría  Galeoti ££.315*50 48*50 9.707‘£4
88 D. Francisco González..  ...................  17,043 43*74 7.454*60
89 El m ism o.............................. .............................  177.669 43*74 77.71£‘4£
90 El m ism o.......................... ..................................  196.4££ 43*74 85.914 98
91 El m ism o............................................................  ££0.16£‘5Ü 43*74 96.£99 07
9£ D. José R. Mendoza  .................   390.£50‘5Q 43í,74 170.695*56

N Ú M E R O  C a p it a l  n o m in a l  T ip o s  V a lo r  l íq u id o

d e  la s  á  q u e  s e  o fr e c ió  d é l a s
6 N O M B R E S .  r e p r e s e n ta n . k  a d m itid a s ,

p r o p o s ic io n e s . _» 7 • —
________________ _______________________________________  I D f l/ e s .  C ents. a m o r t iz a c ió n .

86 D. Alejandro Chacón........................................ £.565 44 4 1£8‘60
1 D. Tomás García Gómez............................... .. 4.588*50 44 £018*9-*

£1 El Banco Hipotecario.......................................  8.550 44 3 76£ ^
111  D. Salvador de Cantos. . . ' ..............  13.138*50 44*48 5844

78 D José Martínez  .........................   d0.978‘í¡0 44*90 49S6‘65
06 D. Manuel Frade    199*50 45 89*77
££ D. León Cocoque................ ............................ 456 45 £05‘£0
9 Sres. Cohén y O lavarría..................................  £.3 )7 45 1051*65

109 D. León P ean t.................................................. d£.055*50 45 5 4£4‘97
68 Sres. O’Shea y com pañía ....................  16,£73*50 45 7 3£3<07
70 Los mismos ................................... £0.805 45 9 36£‘*5
67 Los m ism os.  .................................. £4.8£3‘50 45 11.170*57
13 D. Francisco Lizcano......................... . 38.475 45 17 31375
69 Sres. O’Shea y compañía, parte de la pro

posición núm. 69, que en totalidad im 
portaba 70.794 rs., sólo puede ser adm i
tida para completar la .cantidad .desti
nada á la subasta...............   ». £8.80£ 45 1£.960*90

£,88£.845 999.999*70

En su consecuencia, los interesados comprendidos en la precedente relación se presentarán 
en la Contaduría del Excmo. Ayuntamiento desde el dia 11 del presente mes, desde las doce 
de la m añana d las tres de la tarde, con los resguardos de facturas para recoger sus respec
tivas proposiciones, que en el acto podrán hacer efectivas en su importe líquido á metálico en 
la Tesorería de S. E.

Asimismo, y desde el dia siguiente al de la publicación de este anuncio, podrán recoger en 
la expresada Tesorería las carpetas de valores entregadas en la Contaduría para tom ar parte 
en la subasta todos los interesados cuyas proposiciones no han tenido cabida, presentando los 
resguardos que obran en su poder.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 6 de Noviembre de 1878.=José DIcenta y Blanco.  3

ADMINISTRACION BE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.
A l m e r i a

D. Francisco Pardo de F igueroa, Coronel graduado, Capi
tán  de fragata de la Arm ada y Jefe de la Comisión fiscal es
pecial que entiende en los delitos de p iratería cometidos en 
aguas del cabo de Gata.

Hago saber que habiéndose fugado del navío-ponton del 
Arsenal de Cartagena los individuos José de Latorre Ramírez, 
Juan Ruiz Belmonte y Juan Forte López, á quienes procesa 
esta Comisión por el acto pirático llevado á cabo á bordo del 
buque inglés Ocean el dia 43 de Julio de 4875; usando de la 
jurisdicción que S. M. el Rey concede para estos casos en sus 
Reales Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo por 
tercer edicto y últim o á dichos José de Latorre Ramirez, Juan 
Ruiz Belmonte y Juan Forte López, señalándoles la cárcel pú
blica de esta ciudad, donde deberán presentarse personalm en
te dentro del térm ino de 40 dias, que se cuentan desde el dia 
de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no comparecer 
en el referido plazo se seguirá la causa y se sentenciará en re
beldía por el Consejo de guerra de Oficiales de la Armada, sin 
más llamarles ni emplazarles por ser esta la voluntad de S. M.

Fíjese y publíquese este edicto para que venga á conoci
miento de todos.

Almería á £5 de Octubre de 4878.=Francisco Pardo de F i-  
gueroa .^P or mandado de S. 8., Asensio Sánchez Perez.Madrid

D. Miguel de Cervilla y Soler, Coronel de la sétima media 
brigada de reserva, y Juez fiscal de la presente sum aria.

Habiéndose ausentado de esta plaza el Alférez que fué del 
E jército D. Enrique Dominguez Mencía, que resulta acusado 
en esta sum aria del delito de malversación de caudales per
tenecientes al extinguido depósito de quintos de Castilla la 
Vieja; usando de las facultades que en estos casos conceden 
las Ordenanzas á los Jefes del Ejército, por el presente cito, 
Hamo y emplazo por segundo edicto al expresado ex-Alférez, 
señalándole la guardia del Principal de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del térm ino de £0 dias, á contar desde 
la  publicación del presente edicto, á dar sus descargos; y en 
caso de no presentarse en el plazo señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Madrid 5 de’ Noviembre de 4878.=Miguel de Cervilla y 
Soler.

V a le n c ia
D. Miguel Flor Berjmguer, Capitán graduado, Teniente del 

cuerpo de Estado Mayor de plazas, segundo Ayudante de la de 
Valencia y Fiscal nom brado para la formación de la presente 
sum aria.

Habiéndose ausentado de eDta capital el paisano, vecino de 
Ja misma, Pascual Pellicer Runfio* alian Oharrapa, natural de

Valencia, provincia de ídem, de 30 años de edad, de estado ca
sado, de oficio herrero, habitante en la calle de la P arra , nú 
mero 37, piso bajo, á quien estoy sumariando por el delito de 
sospecha de inducir á la deserción al soldado del depósito de 
bandera y embarque para U ltram ar, de esta capital, Francisco 
Selmo P a lla rás ; y usando de las facultades que conceden las 
Reales Ordenanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército, 
por el presente llam o , cito y emplazo por tercer edicto ó pre
gón al dicho Pascual Pellicer Runcio, álias Oharrapa, señalán
dole la Mayoría de esta plaza, sita en el Gobierno m ilitar déla  
misma, donde deberá prest litarse personalmente dentro del 
térm ino de 40 dias, que se contarán desde el de la fecha, á dar 
sus descargos y defensas; y de no comparecer en el referido 
plazo se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía por el 
Consejo de guerra, sin más llamarle ni emplazarle por ser es
ta  la voluntad de S. M.

Fíjese y pregónese este edicto para que venga á noticia del 
interesado y demás familia.

V&lencia 4 de Noviembre de 4878.=Miguel F lor y Be- 
rengue r.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

C o lm e n a r .
D. Sebastian Mayor, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por v irtud  del presente, y en causa que se instruye en este 

Juzgado sobre robo de ropas de la propiedad de María Isabel 
Barranguefa, vecina de A lm achar, se encarga á todas las 
Autoridades y sus agentes se proceda á la ocupación de dichas 
ropas, si se encontrasen, y remisión á este Juzgado de Jas per
sonas en cuyo poder se ocupen si no acreditan debidamente 
su legítima adquisición.

Dado en Colmenar á 9 de Octubre de 4878.=Sebastian Ma- 
y o r.= P or mandado de S. S., Antonio Robles.

Nota de las ropas robadas.
Unas enaguas blancas de lienzo de estopilla, con bordado 

acaracolado, valoradas en 40 rs.
Otras de lienzo fino, también bordadas con embutido, 

30 rs.
Otras de colero, con guarnición, £0 rs.
Otras de muselina morena, con randa, 45 rs.
Otras de muselina lisas, 40 rs.
Un vestido de lana, color de ceniza, con un faralar y fel- 

pilla en la punta, 400 rs.
Un vestido de coco verde, listado, ribeteado por bajo, 

£0 rs.
Un delantal de lana, rosado, ribeteado con cinta de seda 

verde y cabos de la misma cinta, 40 rs.
Un mantón morado, de lana, con enredaderas en el fondo, 

40 rs.
Otro id. de lana, negro, 45 rs.
Un pañuelo de seda verde, enmarañado, 40 rs.

Ocho id. color garbanzo, con ramos encarnados, 40 rs.
Otro id. de seda azul, listado, 45 rs.
Otro de lana, color garbanzo, de pescuezo, 43 rs.
Una almilla azul de lana , manga ancha, forrada con tra -  

falgar, con cinta de seda en las mangas por adorno, 40 rs.
Una chapona blanca, con alforzas en la pechera y pespunte 

con hilo encarnado en el cuello, y puños largos, 6 rs.
Un pañuelo de lana, teñido en negro, 43 rs.
Otro id. seda, teñido en negro, 13 rs.
Otro id. sandía rameado, encarnado, 3 rs.
Otro id. sandía liso y cenefa rameado, 3 rs.
Una enagua de coco negro, con falso del mismo color, con 

puntas blancas, £0 rs.
Unas enaguas negras, sin. estrenar, con falso de coco, com

puestas con un pedazo-añadido, £0 rs.
Una almohada blanca, bordada de mostachón y cenefa, 

40 rs,
Cuatro varas coco de delantales, 40 rs.
Una sábana de toradiso, con vainilla ancha en una punta, 

un poco rota, 40 rs.
Dos sábanas servidas, de lienzo del Norte, 40 rs.
Una camisa con faralar de estopilla nueva, y por encima 

del faralar una eenefa de cadeneta, 40 rs.
Un corte de chaleco lanilla, negro, 7 rs.
Una camisa de hombre, en la tapa unos ramitos diminu

tos, 45 rs.
Dos varas de muselina en dos pedazos, y uno de ellos un 

poco desfleca do, 4 rs.
Cuatro varas muselina nueva, 7 rs.
Tres varas de la misma tela , más angosta, 4 rs.
Un colchón servido, lavado, £0 rs.
Cinco varas de randa fina, 6 rs.
Una bolsa de estambre verde, grande, 4 rs.
Una faja negra, fina, sin estrenar, 46 rs.
Un paño ríe mesa que tiene cenefa azul por todos la

dos, 4 rs.
Una almohada de coco encarnado, listado, 5 rs,

Madrid.—Hospital.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de primera instancia del dis
trito  del Hospital de esta villa.

Por la presente cito, llamo y  emplazo á un sujeto que á 
mediados del mes de Enero último se hallaba en París, á don
de habia sido recomendado á ©. Juan Truilhé y Baudet, em
pleado de la Comisión de Hacienda de España en aquella ca
pital, cuyo sujeto usaba indistintamente los apellidos de Sauz 
y Segura, ignorándose sus demás circunstancias personales, 
para que en el preciso término de 30 dias comparezca en este 
Juzgado á declarar como testigo en la causa crim inal que de 
oficio se instruye enúd mismo y por la Escribanía del que re
frenda contra el referido D. Juan Truilhé por estafa.

Dada en Madrid á £0 de Octubre de 4878.=Rafael Solís*
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L ie lan a .= P o r ¡m sn d a d o  de S. S., Licenciado Angel González de 
Cordavias.

M a d r i d . - L a t i n a
D. E nrique  Iñiguez y Pinzón , Magistrado de Audiencia de 

fuera  de Madrid y Juez de primera instancia del d is tr i to  de 
la L a t in a  de esta Corte.

Por  la presente requisitoria cito, llamo y empl.tzo a Felipe 
Pelaez, na tura l  de la Guardia, que ha vivido en el parador  de 
S an ta  Casilda, y cuyo actual paradero y demás circunstancias  
se ignoran, para que en el término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado, sito en el Palacio de Justic ia  (Salesas Reales), á 
responder de los cargos que le re su l tan  en causa c r im ina l  que 
instruyo por lesiones á Vicente T orra lba  y  Pelaez; bajo aper
cibimiento que de no liacerlo así le p a ra rá  -el perjuicio que 
haya lugar  en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to r id a 
des del Reino, así civiles como m ilitares,  procedan á su busca 
y captura, poniéndolo á m i disposición caso de ser habido.

Dada, en Madrid á 24 de Octubre de 4 8 7 8 .= E nr ique  Iñ i 
guez. = E 1  actuario, Pedro Sainz de Aja.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón,' Magistrado de Audiencia de 
Jas de fuera de esta Corte y Juez de primera del dis tri to  de la 
La.fin a.

Poi la prest ntc req ir si loria so l lama, cita y em plaza á 
Eduardo G on zak /  Liiluj ,  de 18 añvs de edad, soltero, y á J o 
sefa Rubio Garrido, de estado viuda, de 47 años de edad, ve 
cinos de esta capital, que b a l i t a ro n  m  la calle de Mira el Pao 
Baja, nuin. 5, ouarf  j tercero, y cuyo actual domicilio se ignora, 
para, que dentro del térm ino de 10 dias se presenten en la  
audiencia de dicho Juzgado á responder de los cargos que les 
resultan  eu la causa que contra los mismos me hallo i n s t r u 
yendo por lesiones inferidas a Gregorio Gaitero García; bajo 
apercibí mil uto deque  en otio caso serán  declarados rebeldes. 
Asimismo por medio d t  la presente exhorto á todas las A u to 
ridades, tan to  civiles como militares, para que procedan a l a  
busca y cap í n  de los ref ri les Eduardo González y Rubio y 
Josefa Rubí an u lu ;  conduciéndolos, caso de ser habidos, á 
las respecti a c íceles á mi disposición.

Dada en M adna  á 25 de Octubre de i8 7 8 .= E n r iq u e  I ñ i 
g u e z , J u a n  Joaquín Jiménez.

M a d r id .—P a l a c i o .
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Franc isco Molina y 

Vozmediano, Juez de p r im era  instancia  del d is tr i to  de Palacio  
de esta Corte, refrendada por el actuario, se cita, l lam a y em 
plaza á todos los que se crean con derecho á la herencia in te s 
tada  de Doña Dolores Martin Santa  Olalla y Sevilla, n a tu ra l  
de Málaga, Lija de Francisco y  María, de 37 años da edad, 
viuda, y que falleció en esta villa (Hospital general) el día 21 
de Junio de 1873, para  que dentro del té rm ico de 30 d ias , 
contados desde la publicación del presente, comparezcan en 
este Juzgado con Jos documentos que lo justifiquen á deducir 
su derecho; debiendo advertir  que se ha  presentado rec la m an 
do Ja herencia en concepto de hijo n a tu ra l  de dicha señora  
D. Angel R om án  Santa  Olalla.

Madrid 19 de Octubre de 1878 = V .°  B.*=E1 Juez, Moli- 
n a .= E l  Escribano, Ram ón Clemente y Lázaro. __p

D. Francisco Molina y V ozm ed iano , Magistrado de A u
di cric‘a de fuera  de Madrid y Juez de p r im era  in s tanc ia  del 
d is tr i to  de Palacio de esta Corte.
y" Por  el presente, que se expide en méritos de la  causa cri- 
rnínril sobre lesiones á Juan  Ruíz contra Sandalio Triguero  v 
o tru , «e ciln y l h m a á N . Abarztiza cuyo segundo apellido y  
p a ra d ' tü  se ignoran pa ra  que dentro del término de s e r  d " 
á contar derla  la publicación del p r rT u fe  en el Boletín j i 
de es t a  provincia y  e n  Ira CL c n * .  d e  M a d r i d ,  comparezca 
anfe o í r  Jw:garl.., silo en el edificio f\e las Salesas, á fin de 
que p 11 c 11 ' r  11 -1 lj j i -i c1 o d r o 11 r o c 3 u n o n ¡ml ritos de 1 a expres ada 
cmiffi; Ji ijo apercibimiento ü t  pararle  el perjuicio que en dere
cho Jjciyn lugar.

DíMn m Madrid a ’M R  , in'nbrr de 1878 .=Prane isco  Mo
lina.- I ur m andato  r í o  S. N , í i r u  m i demente  y Lázaro-.

M á l a g a . - M e r c e d .
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de pr im era  ins tanc ia

del dipRíto de la Meicet) de esta ciudad.
Eu vir tud  de lo p r o e n te  ham o y busco á Manuel Chioon 

P i ' f  1 1 n c t u i rd cid 1 urgo. vecino  de Junquera,  casado, del 
f'ffiiq i , de 37 finos de edad, cuyas ciernas circunstancias, señas 
perscpvm  y ardua! paradero se ignoran, con el fin de que se 
pm e I 1 on esta tArch pública á cumplir  la pena que le ha  
sido im pu es ta  en causa  que se Jo siguió sobre h u r to  de caba
llera . ; eui individuo deberá personarse en el expresado es-  
la b L o d j’Lr dentro  del término de 30 días, á contar  desde la 
ptiVfov* n r!e la presento en el Boletín oficial cíe esta p rov in 
cia y G .c u tA de Madrid; apercibido que de no verificarlo le 
pa ra rá  el perjuicio que haya lugar con arreglo  á la  ley de E n 
juiciamiento criminal. Al m ism o tiempo ruego y encargo á 
todas lo,s Autoridades, así civiles corno m ili ta res,  que ten g an  
noticias del paradero de Manuel Ohícon P ízarro ,  procedan á 
su  captura y remisión á esta cárcel pública con las s eg u r id a 
des convenientes, dándome de ello el oportuno aviso.

Dada en Málaga 4 21 de Octubre de 1 8 7 8 .= F raiJe¡SCo P in a s  
y Quieto n o .= P o r  mandado de S. S., Diego M. Egea. j

D. Frs.ncirco P inos y Quintana, Juez de p r im era  in s ta n 
cia del dis tri to  de la Merced de esta capital.

Por la presente requisitoria  hago saber que en este Juz
gado y por la actuación del que refrenda pende causa cr im i
nal contra  Manuel Moreno Rocha, n a tu ra l  de R onda , vecino 
de esta ciudad de Málaga, que hab itó  en la calle del (Durade
ro, núm. 13, hijo de Miguel y  Antonia, casado, jo rn a le 
ro, de 30 años de edad, sobre ten ta t iva  de hu rto ;  en la 
cual, en v ir tud  á no haber sido hallado en su domicilio, ig no 
rándose cuál sea en la actualidad, se ha  m andad o  expedir la 
presente requisitoria vara que dentro  del térm ino de 20 
dias, á contar desde la inserción-de la presente en el Boletín  
oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en 
este Juzgado con objeto de notificarle la sentencia  reca ída  en  
dicha causa; apercibido que de no hacerlo den tro  de dicho t é r 
mino se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que h a y a  
uga r  con arreglo á l a  ley de Enju ic iam ien to  c r im in a l .

Dada en Málaga á 24 de Octubre de 4878 .= Franc isco  P i
nos y Q u in la n a .= P o r  m andado de S. S., Manuel Arenas 
García.

M á l a g a . - S a n t o  D o m i n g o .
D. José López de Azcutia, Juez de p r im era  in s tanc ia  del 

d is tr i to  de Santo Domingo de esta ciuclqd, etc.
Por la presente requis itoria  cito llam o y  emplazo por tér

mino de 2 0  dias, contados desde su publicación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, á Justa Jiménez 
Gallardo, na tu ra l  de Albuñol, de esta vecindad, soltera, de 
38 años, cuyo para a ero se ignora, á  fin de que se presente en 
esta cárcel pública, á ex tinguir  la condena que le ha sido im 
puesta  por la Superioridad en causa sobre lesiones; apercibida 
que de no comparecer será  declarada rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Y al mismo tiempo encargo a todas las A utoridades  y agen
tes de policía judicial procedan á la busca, ca p tu ra  y trasla
ción a esta cárcel do la Jiménez Gallardo, j

Dada en la  ciudad de Málaga á 17 de Octubre de 1878 .=  
José L. de A zcutia .=P or m andado de S. S., Manuel Mira 
Navas.

D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad, etc.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo por térm i
no de 2 0  dias, contados desde su publicación en la  G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial, á Joaquin Alvarez García, vecino  
de Frigiliana, partido judicial de Torrox, ;de estado soltero» 
de 27 años de edad, cuyo paradero se ig n o ra , á fia de que 
se presente en esta cárcel púbKca y  sustanciar con su pre
sencia la causa que se le sigue sobre lesiones á Antonio García 
Lorenzo; apercibido que de no comparecer será declarado re
belde y  le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Y al m ism o tiempo encargo á todas las Autoridades y  
agentes de policía judicial procedan á la busca, captura y tras
lación á esta cárcel del Alvarez García.

Dada en la ciudad de Malaga á 23 co Octubre de 4 8 7 8 .= José 
L. de A zcutia .=P or mandado de S. 8., Manuel Mira Navas.

M a n r e s a .
D. Francisco Toda, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Manresa y su partido.
Por el presente cito y llam o á Francisco Rovira y  Mayol y 

á su tio Antonio Mayo!, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de 1 0  dias comparezcan ante este Juzgado 
á ñn de recibirles declaración en méritos de la causa crim inal 
que se sigue sobre falsedad de documentos; bajo apercibimien
to de lo que haya lugar.

Dado en Manresa á 25 de Octubre de 4878.= F ran cisco  
T oda.=P or disposición de S.: S., por el actuario D. Ignacio 
Cases, José Anduchas.

M e d i n a  d e l  C a m p o .
E n nom bre do S. M. v, Rey D. Alfonso X I I  (Q. D. G.), Don 

Remigio Herrero, Juez de pr im era  instancia de ascenso y  en 
comisión de es ta  villa y su partido.

P o r  el presente cito ,  llamo y emplazo á Pedro  de O s tr o  
Martin, natural y vecino de dicha villa, de edad de 31 años, 
jornalero ,  conocido por Valeroso, cuyo sujeto es bajo, moreno, 
delgado, pecoso de v irue la s ,  pelo castaño, ojos azules; viste 
p an ta lón  do corte listado color cafe, blusa ind iana  azul, m o n 
tera de piel de cordero negra ,  a lp arga tas  de cáñam o blanco 
cerradas, pa ra  que en el te rm ino  do 30 dias, a co n ta r  desde la 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca 
en mi Juzgado á fin de prac ticar  u n a  dil igencia en causa cri
m ina l  que se le sigue por h u r to  de 36 rs. á Teresa Fernandez ,  
vecina de Per l in  de 1 rubias; apercibido que de no realizarlo  
se le ten drá  por rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

 ̂ Y al propio tiempo ruego á todas las Autoridades  civiles, 
m il i ta res  y demás dependientes del orden ju d ic ia l  p rocuren  la  
busca, cap tu ra  y remisión á este Juzgado del Pedro.

 ̂ Dado en Medina del Campo á 24 de Octubre de 4 8 7 8 .= R e-  
mígio I Je rre ro .= P o r  mandado de S. S., Meliton Navas.Muros.

D. José Bermudez de Castro , Juez de p r im era  ins tanc ia  de 
la  villa de Muros y su pa rtido  jud ic ia l .

Por el p resente  se cita y llam a á Silvestre García Albela, 
vecino de San Miguel de Balladares, para que dentro del tér- I

mino de 40 dias se presente en este Juzgado y  Escribanía del 
que refrenda para ser emplazado para el Tribunal superior de 
la sentencia que recayó en la causa que se le ha formado por 
denuncia de Ram ón Torea, vecino de Santa María de Coiro, 
sobre falsedad de un documento privado; apercibido que pasa
do dicho término sin verificar su presentación será tenido 
como rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar con 
arreglo á las prescripciones de la ley  de Enjuiciam iento cri
m inal.

Dado en Muros á 23 de Octubre de 4 8 7 8 .= José Bermudez 
de Castro.==Por su mandado, Ram ón Perez y  Carrillo.

O l v e r a .
D. Germán Rodríguez, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y su partido.
Por la presente cito , llam o y emplazo á José Muñoz Le

brón, alias Calcetas, vecino de Pruna, que es de estatura re 
gular, pelo castaño claro, cara larga, nariz aguileña, ojos más 
bien claros que oscuros, color tostado, y  tiene la nuez bastan
te pronunciada, para que en el término de 40 d ias, oontados 
desde el en que tonga lugar la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en la cárcel de este par
tido á responder de los cargos que le resu ltan  en la causa que 
contra él instruyo por incendio del pajar del cortijo de las 
Vegas; bajo apercibim iento que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de E njuicia
m iento crim inal.

A la vez, en nombre de S. M. el R ey (Q. D. G.), exhorto á 
las Autoridades, y encargo á los individuos dé la policía ju 
dicial que procedan á la busca de José Muñoz Lebrón, alias 
Calcetas, y si fuese habido lo capturen y pongan á mi dispo
sición con las seguridades convenientes.

Dada en Olvera á 22 de Octubre de 4878.=G erm an R odri- 
gu ez.= P or mandado de S. S., Pablo Serratosa.

O s u n a
D. AntGnio Alvarez Ossorio y  M assa, Doctor en Derecho 

civil y canónico, Juez de primera instancia de esta v illa  de 
Osuna y su partido.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que auto
riza pende causa crim inal de oficio por hurto de seis cerdos 
que con otros guardaba el porquero concejil Manuel Bermudez 
Crespillo, conocido por el Cojo Bermudez, sin que consten sus 
señas ni otras circunstancias; en cuya causa se ha acordado 
expedir la presente, por la que se cita y llam a á los dueños de 
los expresados cerdos hurtados á fin de que en el térm ino 
de 40 dias, á contar desde el de la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en los estrados de 
este Juzgado para recibirles la oportuna declaración; bajo aper
cibim iento de que si no comparecen les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Osuna á 25 de Octubre de 4878.=A ntonio Alvarez O ssorio .=  
Por su mandado, José Cantos.

P a m p l o n a .
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de primera instan cia  

de esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria se llam a y  busca á Ferm ina 

Saldías y  López, de edad de unos 36 años, de estado viuda, de 
estatura buena, cara redonda y bien parecida, vecina de esta 
capital, y viste con decencia y de negro, llevando en su com 
pañía á un hijo de seis años llamado Domingo, por haberse 
ausentado de su domicilio é ignorarse su paradero, y  hallarse 
comprendida en el caso 1.° del art. 429 de la ley  de E njuicia
miento criníinal, para que en el término de 40 dias se presen
te en este Juzgado con objeto de recibirle declaración indaga
toria en la causa crim inal que se le sigue por hurto de dinero; 
bajo apercibimiento deque en otro caso será declarada rebel
de y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la re
ferida ley.

Dada en Pamplona á 24 de Octubre de 4878.=V icente R o -  
driguez.=Por mandado de S. S.# José Zuza.

P o s a d a s .
D. Manuel María González y Tamayo, Juez de primera in s

tancia de esta v illa  y su partido.
Por virtud de la presente requisitoria y  térm ino de 20 dias, 

á contar desde la publicación de la m ism a en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de Córdoba y  Sevilla, se cita, lla 
ma y emplaza al procesado José Ram os Fernandez, cuyo do
m icilio, paradero y demás circunstancias generales se ignoran, 
si bien se dice ser vecino de Sevilla, para que se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa crim inal que en unión de otros se le sigue por el delito 
de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley de Enjuiciam iento crim inal.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. (Q. D. G.), ruego y 
encargo á las A utoridades, tanto civiles como m ilitares y  
agentes de la policía judicial, se sirvan proceder á la busca y  
detención de dicho procesado; y caso de ser habido, lo rem itan  
á disposición de este Tribunal con las seguridades convenien
tes; pues así lo tengo acordado en expresada causa por provi
dencia del dia de hoy.

Dada en Posadas á 24 de Octubre de 4878.=M anuel M. Gon- 
za lez .= E l actuario, José Sánchez de Toro.

Puebla de Sanabria.
El Sr. D. Sergio Rodríguez, Juez accidental de primera 

instancia de esta v illa  y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Policarpo N avales,
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que fué vecino de Asturianos, y cuyo actual paradero se igno- j 
ra, para que en el término de 15 dias, contados desde la pu
blicación de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, se presente en este Juzgado para prestar cierta 
declaración acordada por la Excma. Sala de lo criminal de la 
Audiencia del distrito; pues de no presentarse le parará el 
perjuicio consiguiente.

Puebla de Sanabria £§ d e  O c t u b r e  de 1878.=Sergio Ro- 
driguez.=Por mandado de S. S., Casimiro Montero.

Puerto de Santa M aría.

D. Domingo Fons y Salva, Juez' de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Pedro 
Pulido Aguilar, alias Geni!, natural de Trebujena, guardia m u
nicipal que fué de esta ciudad, de estado soltero, de 40 años de 
edad, del campo, para que en término de 80 dias, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en la cárcel pú
blica de este partido á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que instruyo contra el mismo por el delito de ex- 

.pendicion de moneda falsa; bajo apercibimiento qne de no ve
rificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
civiles y militares é individuos de policía judicial procedan á 
su busca, captura y remisión á esta cárcel con las seguridades 
convenientes.

Dada en la ciudad del Puerto de Santa María á 16 de Octu
bre de i878.==Domingo Fons.=José de la Tejera.

Quiroga.

D. Vicente Villamarin Sánchez, Juez de primera instancia 
accidental de la villa y partido de Quiroga.

Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo en 
averiguación de los autores del robo de alhajas que á conti
nuación se expresan, perpetrado en la iglesia parroquial de 
San Vicente de Villamor en la noche del 19 del corriente, he 
acordado publicar este edicto en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; ex
hortando, como io verifico por el presente, álos señores Gober- 
nodores civiles y más Autoridades, á la benemérita Guardia 
civil, agentes de orden público y demás individuos de la po
licía judicial, se sirvan practicar las oportunas diligencias á 
conseguir la captura de las personas en cuyo poder se encuen
tren las alhajas sustraidas, y su remesa con las mismas á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Quiróga Octubre M  de 1878.=Vicente Villama- 
rin .=E l Escribano, Matías López Font.

Alhajas roladas.
Un copon de plata, su peso de nueve á diez onzas.
Tres ampollas de plata de los Santos Oleos.
Dos toallas de lienzo, una de ellas con cenefa azul.
Una aceitera de hoja de lata.
La caja de las ánimas con la limosna que contenia.
Una hazada para abrir sepulturas.
Una llave de la sacristía, vieja.
Cinco libras, poco más ó ménos, de cera.

Sacedon.

D. Manuel Camacho y Gracian, Juez de primera instancia 
de esta villa de Sacedon y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á dos perso
nas desconocidas que se hallaban paradas á unos SO pasos 
de distancia del sitio donde Patricio Quesada dice fué herido 
por un disparo de arma de fuego que le hizo Cirilo Torremo- 
cha en la madrugada del dia % de Enero del presente año en 
la esquina de la calle del Cura, casi frente á la casa del Cirilo, 
en el pueblo de Alcocer, para que en término de 10 dias com
parezcan én este Juzgado, sito en la Plaza Mayor de esta po
blación, núm. 4, á prestar declaración en la causa que en el 
mismo se instruye con motivo del hecho referido.

Dado en Sacedon á £8 de Octubre de 1878.=Manuel Cama
cho Gracian.=Por mandado de S. &, el actuario, Cárlos María 
García.

Salam anca.

D. Nicomedes de Urdangarin y Echañiz, condecorado con 
la cruz de segunda clase del Mérito militar, y Juez de primera 
instancia de Salamanca y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal seguida en este mi Juzgado contra José Orallo Ma- 
te u , soltero, de 84 años de edad, de oficio pintor y papelista, 
hijo de Manuel y de Nicolasa, habitante en la calle de Santa 
Engracia, núm. 89, cuarto bajo, de la villa y Corte de Madrid, 
por el delito de lesiones inferidas á Eduardo Mata Rivero y 
Micaela Carrero se ha dictado sentencia condenatoria y acorda
do la prisión de aquel; y siendo de presumir se halle en el ex
presado Madrid, pido y encargo á los Sres. Jueces del mismo 
y á todos los demás en cuya circunscripción se encuentre, y á 
las Autoridades y agentes de policía judicial que supieren el 
paradero del referido José Orallo Mateu, procedan á su prisión 
y remisión á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Salamanca 88 de Octubre de 1878.«=Nicomedes de Urdan- 
garin.=Juan Francisco González.

Sanlúcar de Barram eda.

D. Antonio Soriano Esguerra, Juez da primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Bohome

Golpes, sargento que fué del cuerpo de Carabineros del Reino,
para que en el término de do dias, a contar desde la inser
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á efecto de hacerle saber cierta providencia en 
la causa que se le sigue y á otros por haber permitido y auto
rizado alijo de contrabando; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo se seguirá dicha causa en su rebeldía, parándole 
el perjuicio consiguiente.

Sanlúcar de Barrameda 15 de Octubre de 1878.---Antonio 
Soriano.

                                            Santander.

D. Faustino García Sarria, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Santander y su partido.

Por la presente se llama á Juan Manuel Prat Nuñez, de 
86 años de edad, de estatura alta, color moreno, ojos, pelo y 
barba negros, natural y vecino de Madrid, para que en ei tér
mino de 10 dias, á contar desde que tenga lugar la inserción 
de esta requisitoria en la  G a c e t a  de M adrid, se presente en 
esto Juzgado con el fin do ampliarle la dec larac ión  de inquirir 
en la causa criminal que contra  el mi-mo y otro se le sigue 
sobro tentativa de estaL; apercibido míe de no comparecer 
dentro do dicho t é r m in o  sera declarad»' rebelde y le pan rá el 
perjuicio que haya lugar con arreglo á lo ley.

Dada en Santander á 84 do Octubre de 1878.=Faustino G. 
Sarria.=Por mandado de S. S., Benigno Velasco.

Sevilla.—Magdalena.

D. Fortunato Gaña y Gamero, Juez de primera instancia 
del distrito de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Bordo y Aran- 
da, natural de Llerena, vecino de esta capital, hijo de Rafael y 
de Pilar, soltero, sirviente y de 85 años de edad, para que den
tro del término de 80 dias, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca en los estrados de este Juzgado para la 
práctica de una diligencia judicial en causa que se le sigue 
por lesiones; apercibido que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que se sir
van disponer que por sus respectivos dependientes se practi
quen diligencias con el fin de que se averigüe el paradero del 
mencionado sujeto; y conseguido que sea, se proceda4  la cap
tura y quede en la cárcel pública de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 18 de Octubre de 1878. =  Fortunato 
Caña.—El actuario, por Payela, Antonio de Saez.

S e v i l l a . — San Roman.

D. Roque Gallo y Rodríguez, Juez de primera instancia 
del distrito de San Román de esta ciudad.

Al Sr. Juez decano de los de i¿ na 1 clase de Madrid, á quien 
saludo con la debida consideración, participo que en este de 
mi cargo y por ante el actuario que refrenda penden autos 
ejecutivos á instancia de D. Diego Carranza y Calvo y otros 
consortes contra D. Mariano Calderón y Oliva, de esta vecin
dad, por cobro de reales, en los cuales se ha presentado el es
crito, que con la providencia dictada en su virtud, son á la 
letra del tenor siguiente:

«Escrito.—D. Estéban de Yoisins, á nombre de D. Diego 
Carranza, D. Luis Pastrana, D. Francisco Clavijo y D. Simpli
cio Bazan, en los autos ejecutivos seguidos á instancia de ]os 
mismos contra D. Mariano Calderón y Ochoa por cobro de 
reales, digo que despachada la. ejecución y requerido al pago 
el deudor, manifestó no poder verificarlo en el acto, por cuyo 
motivo se procedió al embargo de bienes, diligencia que apa
rece negativa por no haberse encontrado ninguno de aquellos 
en que causar la traba, quedando por lo tanto sin efecto Jas 
gestiones de mis representados, enderezadas á asegurar el 
reintegro de su crédito.

Mas con posterioridad han llegado á entender que el deu
dor es dueño de una suma de reales que para garantizar un 
contrato ó servicio público tiene consignada en la Ordenación 
de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia; y como hasta 
ahora no haya podido averiguarse que el D. Mariano Calderón 
posea otra clase de bienes, procede dirigir los procedimientos 
contra esos conocidos para asegurar de esa suerte el exijo del 
juicio.

Desde luego podrá ocurrir que la cantidad á que me refiero 
esté sujeta á otras responsabilidades, ya como fianza, ya como 
garantía de algún contrato ó servicio, según ántes indiqué; 
pero eso no obsta para que el Juzgado acuerde el embargo sin 
perjuicio del objeto y fin para que esté constituida en depó
sito la enunciada cantidad, puesto que á lo que se aspira y 
desde luego se intenta es evitar que sea devuelta al D. Maria
no Calderón por haber cumplido su compromiso, y que ocul
tándolo pueda hacer ineficaz la gestión que se viene practi
cando.

En su virtud, pues, suplico al Juzgado se sirva acordar 
se proceda al embargo de la cantidad que D. Mariano Calde
rón y Ochoa tiene consignada ó depositada en la Ordenación 
de Pagos del Ministerio de Gracia y Justicia, así como se or
dene de igual suerte la retención de cualquier suma que al 
expresado individuo por el indicado centro deba entregársele, 
dejándola á disposición de este Juzgado; y para que pueda 
tener efecto esta diligencia se libre exhorto al Sr. Juez decano 
de los de Madrid á fin de que se verifique el embargo y reten
ción que dejo interesados, por ser así de justicia, que con cos
tas pido, etc.

Sevilla 4- de Noviembre de 1878.=L . I. Morales y Gutier- 
rez.=Estéban de Voisins.

Providencia. Juez, Sr. Gallo.—Ejecútese como se solicita 
en el antecedente escrito, para lo cual líbrese el exhorto que 
se pretende al Sr. Juez decano de los de primera instancia de 
los de Madrid.

Juzgado de primera instancia del distrito de San Román 
de Sevilla á 5 de Noviembre de 1878.=Hay una rúbrica. =  
Juan Bautista del Pino.»

Y para que lo mandado en la providencia inserta tenga el 
cumplimiento debido, expido el presente á V. S., por el cual, 
en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) le ex
horto y requiero, y en el mió le pido y encargo que luego que 
lo reciba por cualquier conducto, sin exigir poder ni otro do
cumento alguno, lo mando ver y cumplir, y en su consecuen
cia disponer tenga efecto la diligencia á que ei mismo termi- 
na, y evacuado me lo devolverá por el mismo conducto, para 
que unido á los autos do su rszon obre sus efectos. Que en 
hacerlo así administrará Y. S. justicia, quedando yo en hacer 
lo mismo con los suyos en recíproca correspondencia.

Dado en Sevilla á 5 de Noviembre de 1878.=Roque Ga- 
Po.=Ei actuario, Juan Bautista del Pino. X.—619
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Bolsa de Madrid.

C o tiza c ió n  oficia l del d ia  9 de N o v iem b re  de  Í8 7 8 , c o m p a ra d a  
con la  del d ia  a n te r io r ,

CAMBIO a L c o n t a d o .

/ONDOS PUBLICOS. = — ===-=--■ ■:......
Dia 8. Dia 9,

Renta perpétua al 3 por 1 0 0 , , , , ,  c , t . , , ,  45*30 45*27 4¡2-20-22 4 [2
4 5*12 4 [2-15-17 4 ¡2 

no pubHcado. 4 5‘27 »
á p lazo . 4 5‘50 45*40-30 íin próx,

no publicado. 4 5*40 »
ídem id. e x te r io r .. . .  „ . .   . . . . . . . . . .  » 4 5‘S0
Deuda am ortizaba  i n te rés  del S por

W ia t e r io r  . . . . . .  32‘80 32*80-70
no publicado » 32*75 d.

ídem id .id ., e x t e r i o r . . . . . . ............................ 34*75 »
Bonos del Tesoro, de $.600 r s .,6  por *190 

Interésanual, « i . . - . . . 86*85 86*85-87*40-87 0(0
no publicado. 86*90 *

en cantidades pequeñas, » 86*70-90
Resguardos al portador d é la  Caja de De

pósitos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  §0 0\0 »
Cédulas hipotecarias del Banco H ipoteca

rio de España al 6 por 4 00............. 95 55 95*65
Obligaciones del Banco y  d el T esoro al 6 

por 400, serie  in te r io r ... . . . . . . . . . . . . .  97 0(0 96*95-97 0(0
ídem id .id ., id. e x t e r io r . . . . ......................  96'95 96*90-97 ojo

á p la zo , 97*40 »
ídem del Wesoro sobre  producto de Adua

n a s .         96*65 96*55-50
en cantidades pequeñas. » 96*65

Idem del Tesoro sobre la renta de Adua
nas d é la  isla de Cuba, de 2.000 reales al 
6 por 4 00, pagadero por trimestres . .  94 ‘30 »

Acciones de carreteras generales, 6 por 4 00 
anual, emisión de 34 de Agosto de 4852,
d e 2.000 r s . . . . . . . . . . .   » »

no publicado. » 57*50
Obligaciones generales por ferro»carriles,

de §.090 r s   ................................. . 30 0(0 29*90-75
Idem de Alar á Santander, de 2.000 r s . . .  * 29 90
Acciones del Banco de K spaña.   1 249*25 249 0(0

m  publicado . ¡249 0(0 »

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

 í  „ .................. rf " — 1 „ i
|  bahg, ssxraicio.j | SíAm, UsHsrioie.

Albacete• 8. J  RS » L ogroño, . : „j  a 4$
Aiooy. ® L o r c « . . ,c o .  j par, &
A lio-ante.*.. » 4¡4 L u g o .. . . .  3; 3(8
A lm ería .....;  » 3(8 ■ M á la g a . . . . . ]  =# 4(4
A vila   par. » M urcia.. . . . J  r 4(4
Badajoz.. * 4(S O r e n s e . . . . .  J  » 4(4
B arcelona... » 4(4 O viedo...............  4(*
Béjar.. . » . . .  ps?, » P a le n c ia .. . .  y 4 ¡4
Silbao  » 4(2 Palm a Malí.0 g 4 ¡8
B u rgos.... . .  » 4(4 P am p lo n a ... su 4(4
C á c e r e g ..... par. * P o n teved ra . par. »
Cádiz   * 4(4 R e u s . . . . . . . .  & 8(8
Cartagena. * 3(8 1 S a lam an ca .. par. »
Castellón  par. » SB Sebastian. » 4(2
Ciudad-Real. par. » S an tan d er... t» S(3
C ó r d o b a .... * 4(8 Sta.C ruzTfe.I * R4
Corufia  * 8¡8 S a n t ia g o . . . . !  4(4
Cuenca  par. » S e g o v ia . . . .  . |  R S p .
Ferrol. . . . . .  c 4(8 S e v i l l a . s  4(8
(3-erona. . . . .  par. » Soria . . . . . . .  5 par. »
Gijon   - 4(2 : T arragona. .8 par. »
G ra n a d a .... » 4(4 T e r u e l . . . . . . !  * 4(5
Guadalajara. 4(8 » T o l e d o . . . . . . I  4(5 »
H aro   .» 4(4 T udela .. . . . ,  | 4y4 »
S u e lv a   & 5(8 Valencia. . . . I  v R*
H u e s c a .. . . . .  » 4(8 Y a lla d o lid .J  * R 4
faen ..................... » R 8 p. j V ig o . . . . . . . . | 4(4 »
Jerez F ro n i6 1 * R& V ito r ia . . . . .  |   ̂ 4(4p.
León. . . . .  o . i & 1(8 Z am ora... . , ¡  ty® *
L é r id a . . . . . .  » 4(S Z aragoza ...,! 1®
lin ares. » 4(2

Bolsas extranjeras.

PARÍS 8 DE NOVIEMBRE.

í 3 por 400 e x te r io r .o . I  44 1(2.
1 3 P^r  400  in te r io r . ,  „ á  »
1 2 por 400 am ortizable á  »

„ ,  ,  #J(,  1*8 á 75*75,
F e n d o s fr m m u s  .* • * 1 5 ^ 0 7 ;• d 442,

Consolidad o $ ingiere»® • , « c - _• - ~ o o q o g o o o © o. ©  ̂ 96 9(16.



4 0 8  1 0  N o v i e m b r e  d e  1 8 7 8 . G aceta de M adrid.-N úm . 314.

Cam bios oficiales sobre placas ex tran jeras .
oóno'o/y A 50 días fecho, d íss .  U  80.
^ : r¿K  v í  ;vi?.? ?!*U, i r  ano. 4T6.

O b se rv a to rio  de  M a d r id .

Qbservaciones meteorológicas del dia 9 de Noviembre de 1878.

i ÍÜMfRKATDrtA tí
y humedad del :ér̂  iALTú “¿ . r1. , r .  -----------    ■

de! barómeSro t̂ simomktí’o, iwjSCGíojs j•rifiTikQ, i-educida M rra-^:-v-¿— i -• T~rw-.ez>rtt , j
á 0° y ¿a ’y clase del Tiento, j del cielo.Tviiiíraeíroŝ  ii ameno-g3CÜ> |

/ t r ia re  7-12*10 1 *6 0*8 A- -E. . Brisa.. ¡Celajes.
7 deliro 71S'12 5‘1 3 0 N. S... Viento. Hdem.

53 del di á. 7t2‘75 40‘G 6 7 N. E Idem. «Idem.
S dp la t 711*67 V 12*3 8 0 L. N. L. Brisa. |¡Idem.
6 de la t* 711*84 8*0 5*8 E - . . .  Calma Yldem.
9 de la n, 712*19 5*9 4*3 N. E . .. B.‘ fte .¿Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra........... 12*3
ídem mínima de id . .........; ........ ...................... *»* * ° J*9

Diferencm .......... f 1 4
**Vm per atura máxima al sol, á V il metros de i a tierra. 2íT>
Idem id. dentro de una esfera de cristal............... 40*6

Diferencia . . . . . . ............... . . . . . . .  19*4

Lluvia en las 24 últimas bora¿, en milímetros.... -------  »

Despachos telegráficos recibidos en el  Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
puntos de la Península el dia 9 de Noviembre de 1878.

. . * —- = r  ~~ r
i PA LSKMPSRA- !, I 1 1

r 6 rica! tura | í>ÍSJSli'’ I FDS*7<A \ süsauo  ̂ bsiadq
IftfMMbES > ÍL ilen grrdosS »on U  \ a.e). 1 . , |LOUALLiaüüio. a| nivel leljjj eente- I | | ási cielo. *$<» is.vr

nur on mi-i simales. j¡ viento. § visillo. jj $
lini&tros. | | | i fj

S Sebastian. 770*0 i 4 0*2 ÍS. O. . jCalma. Cubierto , ¡Bella.
feVíbao~ " * *70*1 ' 10*4 fN ¡Brisa.. Lluvioso.. picada.
Oviedo* * *. 770-6 ¡ 8‘2 ¡S. t) . ,.  -Idem . . Casi desp.°J *
Coi uña 8* hfi 788*6 1 9*2 ;N. K ... jldem.. jNuüoso... lAgit.*

769*8 1 8*9 jN .E .,. ¡Idem.. ¡Idem . . | »
¡ f I | I

Ooorto .. .., 770*3 ¿ -10*3 IS. E ... j Viento. | A. nuboso *Beha.
LÍsboa *!.... 768*2 I 8*3 IN. N. E.i Brisa . * ¡ Idem . . . . .  fideoi.
Badajoz... . .  * ¡ 9*4 (N. E ...|Idem  .íNuboso... § »

I 1 I I !
S Fern. (8 h.) 768 8 | 10*8 |N. S . .. Üdern . ,|Al.á nube.. ITranqf
Sevilla    765*6 | 10*0 |N. O ... ¡Calma. ¡Despejado.? »
Tarifa., c -  767*1 I 192 E .. . ... Idem.. ¡Idem .. ..¡Rizada.
Granada  768*6 I 6*4 |N. E . .. Idem .. Idem. c. . .  j ^

Cartagena... 765*8 I 13 8 ¡N.. . . . .  Idem... Idem \ Bella.
Alicante.... 769*7 i 14*8 lS. O .,. .Brisa.. Idem..., |TranqA
Murcia i 770*1 j 8*0 S. O,..  ¡Idem .. Idem......... j a
Valencia.... 769*6 I 12*4 N. O... I Idem .. Idem . . . . .  i &
Palma*. . . .  I | I J
Barcelona... 767*5 |  10*0 E ¡Idem. Idem . ¡Tranqd

Teruel.. . . . .  772£o ¡ 0*9 -fN. N. E. - Calma . D.e, Nieb.a. j »
Zaragoza  770*4 7*8 N. O*.. Brisa.. Despejado.? »
Soria.. . . . . .  769*4 2 2 S. O. . .  Calma Casi desp.°j
Burgos  772*1 4 2! S. O .. Idem.. Despejado.! »
Vailadolid.. 776*3 1*0 N .O ... Brisa.. C.°, Nieb.L i
Salamanca. * 768 6 2*8 N .O ... Calma Niebla.. . | »

Madrid 772*3 5*1 |N. K ... ¡Viento Celajes....] »
Escorial.,. . .  773*3 5*6 iN. O ... (Calma - Idem .. . J
Ciudad-Real. 771*2 6*0 [O.. . . .  .¡Idem .. Despejado.’ »
Albacete..o. 770*9 5*0 iO.. . . .  .íjBrisa.. Nuboso. . .  i »

Direccion general de Correos y Telégrafos

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Del parte remibdo en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 15 á 16 pesetas la arroba, y a 1*35 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0*55 pesetas la libra, y á 1*12 el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 11*50 á 12*59 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*69 

la libra, y de 1 06 á 1*29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 19*50 á 21 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la libra, 

y de 1*93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 18 á 18*75 pesetas la arroba; á 0*90 la libra y á 

1*93 el kilogramo.
Idem en canal, de i8 á IR 75 la arroba.
Lomo, de 4*12 á 4*25 la libra, y de 2*41 a 2l69 el kilógramo.
Jamón, de 23 á 35 pesetas la arroba; de i 25 á 1*75 la lib rat y de 

2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*30 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*39 la libra, 

y de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
3udías, de 5 50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0 37 li libra, y 

de 0‘54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8 5a pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, v de 

0*54 á 0*70 el kilogr amo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0 29 la libra 

y de 0*34 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á i -75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 1‘25 pesetas la arroba, y ‘á 0*11 el kilógramo. *
Cok, á una peseta la arroba, y á 0*09 el kilogramo,
Jabón, de 4 i á 4 5*60 pesetas la arroba; de 0‘50 e 9*60 la bbra. v 

de 4*06 á 4*29 el kilógramo.
Patatas, de 1*30 á~4*75 pesetas la arroba; de 0*08 a 0‘M la libra, y 

de 0*13 a 0*19 el kilógr¿mo.
Aceite, de 16*50 £' 18 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*66 la libra, v 

de 4 3*50 á 4 4*»0 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*53 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á '3*37 pesetas la fanega, y á 24*56 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 8*13 pesetas la fanega, y á 14*/5 el hecto

litro.

Nota. Beses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 73. - Carne
ros, 626.—Terneras,449.—Cabritos, 4.—Cerdos, 230.—Total. 4.4 93.

on peso en libras,, „ 436.200,—-Idem en kilogramos. * 7 j .54 ib

Estado de los producios recaudados en es$c* capital en el dm 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION.jj.PtS. GéM§. PUNTOS DE RECAUDACION. PU „ CénU.

Tolodo,Oo*«»e0»»«<>o 2.498*50 Fábricas de cervezas:
Ségovia. o * t. : ■ c c o .> - 3.070l47 segunda quincena.. »
N o r te .^ í ío o ,. . , , : - . ,  6.766 80 Pozos de hielo inter-
Bilbao .o.o ;c5,. *. , : 2.284*80 v e n i d o s 0 , »
Aragón. „oa . 4.136*49 Fábrica de gas, cok y
V a l e n c i a * c * = . o * „» 3.946*19 residuos.,, 0 , »
Mediodía.,, „, ,.. s. , ,  23.747*31 Mataderos. 21.372
Correos, 0,. , ,  , . , 4 7 * 4 6

Total. . . . . . . . . .  64.559*72

Lo que se anuncia V y-úbí.ico para su conocimiento.
Madrid 9 de Noviembre de 4S4íS.=P. A. del Alcalde, el primer Te

niente, José Teresa García.

PARTE NO OFICIAL

INTERIOR.

MADRID.—Hoy, á las diez de la mañana, tendrá lugar 
la conferencia agrícola en el Conservatorio de Artes y Olí- 
cios, piso bajo del Ministerio de Fomento, disertando sobre 
el tema Razas de ganado vacuno el Sr. D. Manuel Prieto y 
Prieto, Catedrático de la Escuela especial de Veterinaria.

Con éxito extraordinario y justo se ha estrenado en 
el teatro de la Zarzuela el drama lírico en tres amos y en 
verso El anillo de h ierro , original de D. Márcos Zapata.

El libreto está escrito con todo el vigor de que el señor 
Zapata ha dado tantos ejemplos, y en magníficos versos 
que recuerdan al autor de L a  capilla de L anuza  y El cas
tillo de Sim ancas.

La música es del Sr. Marqués; pertenece en su mayor 
parte al género melódico, y está muy bien instrumentada, 
resaltando la obra en su conjunto una verdadera ópera en 
sus tendencias y en sus alcances.

El público-aplaude con verdadero entusiasmo varias 
de las piezas musicales, é interrumpe todas las noches al
gunas de sus situaciones para hacer salir á escena al ins
pirado poeta Sr. Zapata,

Se ha repartido el cuaderno 17 del Atlas geográfico 
universal, que publica la casa editorial del Sr. Astort.

Contiene dicho cuaderno, perfectamente grabado, el 
plano de la América del Sur.

La primera representación de La Traviata, que anteano
che se verificó en el teatro Real, proporcionó un legítimo 
triunfo á la Sra. Vitali, quien ya habia sido juzgada favo
rablemente en Madrid en la parte de Violeta cuando in
terpretó dicha ópera en el teatro del Príncipe Alfonso.

El público dispensó á la Sra. Vitali grandes aplausos, 
haciéndola presentarse en la escena al terminar los actos 
primero y tercero.

A la misma altura estuvo el Sr. Verger, y muy bien 
el Sr. Sani, artistas que también recibieron merecidos 
aplausos.

Han dado principio en el teatro del Príncipe Alfonso 
los ensayos del gran divertirá!oníi ni:ovo en dos actos t i tu 
lado Licia.

ADVERTENCIA

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del % por 100 de la eanti- 
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri- 
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

ANUNCIOS.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA 'EL AÑO DE 
1878.- Se baila de venta en la Imprenta Nacio-

?.i a i , callo ael Cid, núm, 4, cuarto segundo, á los 
prietos dgi>ieníes;

PESETAS,

Primera clase, 30
Segunda id , 15
T e v o e r s A . c L 1^50

L EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
i i  de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del 
mismo mes de este año.—Edición oficial. Se halla de 
venta en el-despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Ejército.—Edición oficial.— Se halla de venta 

en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR 
\J  las Cdr tes y sancionadas por S. M. correspon
dientes á la legislatura de 1877.—Edición oficial.

Contiene entre otras im portantes leyes, la electoral de Di
putados á Cortes; las orgánicas m unicipal y provincial; la de 
Presupuestos para el año económico de 1877-78; la de Obras 
públicas con el reglamento para su ejecución; la de Carrete
ras con el reglamento respectivo; la de repoblación, fomento 
y mejora de los montes públicos; la aprobatoria del plan gene
ra l de carreteras del Estado ; la que reforma el tít. i% de la de 
Enjuiciam iento civil referente alju ieio  de desahucio; la refor
m atoria de la Hipotecaria vigente, y ¡las que fijan la fuerza 
del Ejército permanente y las fuerzas navales para el año eco
nómico de 1877-78. Se venden en el Despacho de libros de la 
Im prenta Nacional, calle del Cid, núm. 4-, cuarto segundo, al 
precio de % pesetas 50 céntimos (10 rs.) cada ejemplar.

V ENTA DE ARTEFACTOS HARINEROS Y FINCAS LABRANTIAS.—
» No habiéndose vendido el dia 28 de Octubre último las fincas per

tenecientes al caudal del finado D. Antonio Ortiz Vega, radicantes en 
la provincia de Burgos, se señala una nueva subasta de las mismas 
sobre los tipos que á continuación se expresan:

Las tres fábricas de harinas y un molino con su cauce, presas, huer
ta y plantíos, en término de Melgar de Fernamental, sobre el tipo 
de 800.000 rs.

La heredad de fincas labrantías en el mismo término, sobre el 
de 360.000 rs.

Y otra heredad también de fincas labrantías en término de Castro- 
jeriz, sobre el de 440.000 rs.

La referida subasta tendrá lugar el dia 22 del corriente mes, á las 
doce de su mañana, en esta ciudad, plazuela del Salvador, núm. 10, 
escritorio, en donde pueden enterarse del pliego de condiciones los que 
gusten interesarse en aquella.

Vailadolid 2 de Noviembre de 1878. =  El Depositario, Dámaso 
Márcos. X—613—1

SANTOS DEL DIA.

El Patrocinio de Nuestra Señora; San Andrés Avelino , confesor, 
y San Trifon .

Cuarenta Floras en la parroquia de San Martin.

ESPECTÁCULOS,

TEATRO REAL.-—A las ocho y media.—Turno im par.— 
La Traviata.

TEATRO ESPAÑOL. — A las cuatro.—Don Juan Tenorio.

A las ocho y media.—Alicia.— Las tramas de Garulla.

TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—La opinión 
pública.— Voz del pueblo.....

A l a s  ocho y m ed ia—La escala de la vida.— Voz del p ue
blo....

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y media.— 
El campanero de Begoña. 

A las ocho y media.—El anillo de hierro. 

TEATRO DE LA COMEDIA,—A las cuatro y media.—®  
bastón y el sombrero.—Señor Don Lino Guerrero, Madrid.— 
Baile.

A las ocho y media.—La misma.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las cuatro y me
dia.—El pan de la emigración.—Bráhma. 

A las ocho y media.—La misma. 

TEATRO DE VARIEDADES.— A las cuatro y media.— 
B on Juan Tenorio. 

A las ocho.— A primera- sangre.— La horma de su zapato.— 
Las tres palmatorias.—De incógnito. 

TEATRO-SALON ESLAYA.— A las cuatro y media.— 
Conspiradores y duendes,— Casado por fuerza .—Baile. 

A las ocho.—Entre dos manzanos.— Deuda de sangre.—Ma
ruja.—El Maestro de caló.— Baile. 

TEATRO MARTIN.—A las cuatro y media.— El Trova
dor.—Baile, 

A las ocho.—El rábano por las hojas.— La crueldoA de la 
fortuna.— Nobleza y villanía.— Una carta apócrifa—  Baile.


